
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de CONJUNTO RESIDENCIAL SAN ANDRES AFIDRO MANZANA 3 

PH contra CARLOS FRANCISCO CORTES CARRION y OTRA   

 

Expediente No. 11001-41-89-022-2022-01661-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 de 
abril de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C., 
que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 22 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
 2. Sería del caso proveer sobre la calificación del asunto de la referencia,  
si no fuera porque se advierte que la competencia en virtud del factor territorial, 
corresponde a otro despacho judicial. 
 

Al respecto, el numeral 3º, artículo 28 del Código General del Proceso, 
determinó que en procesos originados en un negocio jurídico o que se involucren 
títulos ejecutivos, también sería competente el juez del lugar de cumplimiento de 
cualquiera de las obligaciones. 

 
En el sub-lite, se advierte que el cumplimiento de la obligación objeto de 

recaudo, es en el Conjunto Residencial San Andres Afidro Manzana 3, ubicado 
en la localidad de Suba de esta ciudad, porque allí se ubica la propiedad 
horizontal titular de la acreencia; sumado a lo anterior, el domicilio y residencia 
de la parte demandada se encuentran ubicados en la Calle 143A # 128 – 51, 
apartamento 503, interior 3 del mismo conjunto residencial, ubicado en la 
localidad de Suba, por lo que el conocimiento de la controversia aquí planteada 
corresponde al Juzgado Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de esa localidad. Máxime, cuando se advierte que la parte accionante 
dirigió la demanda para conocimiento del “JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LOCALIDAD SUBA – BOGOTÁ D.C.(REPARTO)” 
 
Lo anterior, al amparo del Acuerdo PSAA14- 10078 del 14 de enero  de 

2014, que en virtud de lo dispuesto en los arts. 11 par.1 y 22 de la ley 270 de 
1996, modificada en la ley 1285 de 2009, estableció las reglas de reparto y el 
ámbito de competencia de los juzgados de pequeñas causas y competencia 
múltiple, determinando que a los juzgados de pequeñas causas ubicados en las 



 
 

 

localidades o comunas, les serán repartidos, entre otros: “…Los procesos en los 

cuales el demandante afirme en la demanda, que el demandado tiene su domicilio o lugar 

de residencia en la localidad en la que funcione el Juzgado de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple….” (art.2 num.1 Acuerdo PSAA14-10074 de 2014) 
 
Sumado a lo anterior, en el artículo 8º del Acuerdo PCSJA18-11068, 

emanado por el Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó que a partir del 1º 
de agosto de 2018, los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
“solo recibirán reparto de procesos que sean de su competencia y que correspondan a todas 

las localidades de la ciudad de Bogotá, con excepción de los que por competencia 

territorial le hayan sido asignados a los juzgados que ya funcionan en las localidades” 

(subrayado para resaltar) 

 
Así las cosas, se deberá rechazar la presente acción y se ordenará su 

remisión inmediata al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de la localidad de Suba (reparto), para lo de su cargo. 

 
De acuerdo con lo expuesto, se RESUELVE: 

 

PRIMERO: REMITIR por competencia la presente demanda, al Juzgado 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la localidad de Suba (reparto), 
de acuerdo a las razones esbozadas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría y previa las constancias pertinentes remítase 

el expediente al Juzgado descentralizado de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de la localidad de Suba (reparto), por conducto de la Oficina de Apoyo 

Judicial -reparto-. Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 

 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. contra ZULLY 

ANDREA BERMÚDEZ LEÓN y OTRAS 

 

Expediente No. 11001-41-89-022-2022-01663-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido el 19 

de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, entre 
otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a esta sede 
judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 de abril de 2023, 
emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C., que ordenó la 
redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida a este 

despacho judicial por parte del Juzgado 22 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Con fundamento en lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el juzgado INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco 
(5) días, la parte demandante subsane las siguientes deficiencias, so pena de rechazo: 

 
2.1. Precise la pretensión segunda, toda vez que se solicitan intereses de mora 

desde el 26 de junio de 2020, sin embargo, conforme la certificación expedida por 
MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. a folio 84 del pdf 
“0001DemandayAnexos”, dicha aseguradora efectúo el pago por concepto de 
indemnización el 24 de septiembre de 2020 (Art. 82-4 del C.G.P.).   

 
3. Se reconoce personería a la abogada PAULA ANDREA CÓRDOBA REY 

como apoderada judicial de la demandante, en la forma y términos del poder conferido.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL de BANCO CAJA 

SOCIAL contra LUCELIS YOHANA CANTERO STIT y OTRO 

 

Expediente No. 11001-41-89-022-2022-01665-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido el 19 

de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, entre 
otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a esta sede 
judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 de abril de 2023, 
emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C., que ordenó la 
redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida a este 

despacho judicial por parte del Juzgado 22 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Con fundamento en lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el juzgado INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco 
(5) días, la parte demandante subsane las siguientes deficiencias, so pena de rechazo: 

 
2.1. Informe la dirección electrónica donde cada uno de los demandados recibe 

notificación personal (Art. 82-10 del C.G.P.).   
 
2.2. Realice la manifestación de que trata el inciso 2°, artículo 8° de la Ley 2213 

de 2022 en relación con los ejecutados, allegando las evidencias correspondientes. 
 
3. Se reconoce personería a la abogada GLORIA YAZMINE BRETON MEJÍA, 

como apoderada judicial de la demandante, en la forma y términos del poder conferido.  
 
4. Teniendo en cuenta que la parte actora radicó el original del título valor base 

de ejecución1, ante el Juzgado 22 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, por secretaría OFICIESE a dicha autoridad judicial, a fin de que remita de 
manera inmediatamente a este despacho el aludido documento. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de CREDIVALORES - CREDISERVICIOS S.A. contra JOSÉ D. 

VARGAS.  

 

Expediente No. 11001-41-89-022-2022-01667-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido el 19 

de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, entre 
otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a esta sede 
judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 de abril de 2023, 
emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C., que ordenó la 
redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida a este 

despacho judicial por parte del Juzgado 22 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Con fundamento en lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el juzgado INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco 
(5) días, la parte demandante subsane las siguientes deficiencias, so pena de rechazo: 

 
2.1. Indique el número de identificación de la representante legal de la 

demandante (Art. 84-2 del C.G.P.).   
 
2.2. Informe la nomenclatura y/o municipio de Boyacá al que pertenece la 

dirección física donde el demandado recibe notificación personal, igualmente indique 
su dirección electrónica, de conocerla (Art. 84-10 ídem).  

 
2.3. Realice la manifestación de que trata el inciso 2°, artículo 8° de la Ley 2213 

de 2022 en relación con el ejecutado, allegando las evidencias correspondientes, de 
conocer la dirección electrónica. 

 
3. Se reconoce personería a SANDRA ROSA ACUÑA PAEZ, como apoderada 

judicial de la demandante, en la forma y términos del poder conferido.  
 
4. Teniendo en cuenta que la parte actora radicó el original del título valor base 

de ejecución1, ante el Juzgado 22 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, por secretaría OFICIESE a dicha autoridad judicial, a fin de que remita de 
manera inmediatamente a este despacho el aludido documento. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cuatro (4) de julio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de BANCO DE OCCIDENTE contra FRANCY  

YINETH GUERRERO HUERFANO 

 

Expediente No. 11001-41-89-022-2022-01669-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido el 19 

de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, entre 
otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a esta sede 
judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 de abril de 2023, 
emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C., que ordenó la 
redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida a este 

despacho judicial por parte del Juzgado 22 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Con fundamento en lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el juzgado INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco 
(5) días, la parte demandante subsane las siguientes deficiencias, so pena de rechazo: 

 
2.1. Precise la pretensión primera indicando con claridad desde y hasta qué 

fecha se solicitan los intereses moratorios y los corrientes allí señalados, teniendo en 
cuenta que el pagaré base de ejecución tiene como fecha de vencimiento el 21 de 
noviembre de 2022, sin que sea dable deprecar réditos de mora con anterioridad a ese 
vencimiento (Art. 82-4 del C.G.P.). 

 
3. Se reconoce personería al abogado EDUARDO GARCÍA CHACÓN, como 

apoderado judicial de la demandante, en la forma y términos del poder conferido.  
 
4. Teniendo en cuenta que la parte actora radicó el original del título valor base 

de ejecución1, ante el Juzgado 22 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, por secretaría OFICIESE a dicha autoridad judicial, a fin de que remita de 
manera inmediatamente a este despacho el aludido documento. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 
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Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez
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División  De Sistemas De Ingenieria
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2.023) 

 
EJECUTIVO de AECSA S.A. contra WEISTHIN CEDIEL MONSALVE 

 

Expediente No. 11001-41-89-022-2022-01670-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 de 
abril de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C., 
que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE: 

 
 1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue 
remitida a este despacho judicial por parte del Juzgado 22 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

 2. Como quiera que la demanda cumple con los requisitos legales y 
el(os) título(s) presta(n) mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en los artículos 
422, 430 y 432 del Código General del Proceso, el Despacho DISPONE: 

 

  3. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA 

cuantía a favor de AECSA S.A., identificado con NIT 830.059.718-5, en contra 

de WEISTHIN CEDIEL MONSALVE identificado con cédula de ciudadanía No. 

17.593.167, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el título base de 

la acción -pagaré: 

 

a) Por la suma de $8’896,824,oo, por concepto de saldo de capital contenido 
en el pagaré No. 3 6931677 

 
b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 
desde la fecha de la presentación de la demanda (13 de diciembre de 
2022) y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 
2. Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno, en los 

términos del artículo 365 del Código General del Proceso. 
 

3. A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en 
el artículo 422 y s.s del Código General del Proceso. 

 
4. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291, 

292 y 301 del Código General del Proceso, en armonía con lo previsto en el 
artículo 8° y s.s., de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del 
término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (Art. 
431 C.G.P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo estima (Art. 
442 ibidem). 



5. Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, 
como apoderada judicial de la demandante, quien funge como representante 
legal de dicha sociedad 

 

6.  Si bien es cierto, el Juzgado 22 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá D.C., mediante auto adiado 25 de enero de 2023, requirió a 
la parte actora para que allegara el original del título ejecutivo base de ejecución, 
so pena de negar el mandamiento de pago por falta de título, no lo es menos que, 
esta sede judicial considera que ello no es necesario, si se tiene en cuenta que 
la Ley 2213 de 2022, en sus artículos 2º y 6º, posibilita que las demandas se 
presenten a través de medios digitales, lo que implica que el título ejecutivo como 
anexo de la misma, también se remita por ese medio, y sólo se requiera su 
exhibición original cuando el despacho lo considere necesario, lo cual no ocurre 
en esta etapa procesal, razón por la cual, resulta desproporcionado exigir la 
presentación del original, so pena de dar denegar la orden de pago. 

 
 Sumado a ello, el numeral 12, artículo 78 del Código General del 
Proceso, impone como un deber de las partes “Adoptar las medidas para 
conservar en su poder las pruebas y la información contenida en mensajes de 
datos que tenga relación con el proceso…”, en concordancia con lo previsto en 
el artículo 245 ídem. 

 
 Lo anterior, no exime a la parte demandante, de cumplir el 
requerimiento efectuado por el juzgado mediante auto del 25 de enero de 2023, 
en el sentido de allegar el original del título ejecutivo. 
 
NOTIFIQUESE (2), 

 
 
 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 

AJYP 

 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b0cb08cbeca8015d3a40bcd6a1a5735353ebf937fca913766f8b823b3821eed4

Documento generado en 30/06/2023 11:20:40 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2.023) 

 
EJECUTIVO DE NOVOTECHNO DE COLOMBIA S.A.S. contra 1881 

ENTERTAINMENT S.A.S. 

 
Expediente No. 11001-41-890-22-2022-01478-00 

 

De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido el 19 
de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, entre 
otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a esta sede 
judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-29 del 26 de abril de 2023, 
emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C., que ordenó la 
redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE: 

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 22 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
2. Con fundamento en lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el juzgado INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco 
(5) días, la parte demandante subsane las siguientes deficiencias, so pena de 
rechazo: 

 
  2.1. Indique la forma como obtuvo la dirección electrónica del 

demandado, de conformidad con lo establecido en el Artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. 

 

 2.2. Acredite que el mandato fue remitido por la entidad demandante, 

desde el correo electrónico inscrito en el registro mercantil, de conformidad con el 

artículo 5º, inciso tercero, de la ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2.023) 

 
EJECUTIVO de BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL contra JUAN CAMILO 

AMAYA GUZMAN 

 

Expediente No. 11001-41-89-022-2022-01524-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 de 
abril de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C., 
que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE: 

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 22 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
2. Como quiera que la demanda cumple con los requisitos legales y el(os) 

título(s) presta(n) mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en los artículos 422, 
430 y 468 del Código General del Proceso, el Despacho DISPONE: 

 
2.1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA 

cuantía a favor de BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL identificado con 
NIT 890.203.088-9, en contra de JUAN CAMILO AMAYA GUZMAN 
identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 1.214.722.705., por las siguientes 
sumas de dinero contenidas en el título base de la acción -pagaré: 

 
a) Por la suma de $2’937.191..oo, por concepto de saldo de capital contenido  

en el pagaré No. 882300666550 
 

b) Por la suma de $143.254.oo por concepto de intereses remuneratorios  
causados desde el 18 de abril hasta el 18 de julio de 2022, contenidos en 
el pagare No. 882300666550. 

  
c) Por los intereses moratorios sobre el capital del literal a), liquidados a la 

tasa máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia 
Financiera, desde el día en que se hizo exigible -19 de julio de 2022- hasta 
que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 
2. Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno, en los 

términos del artículo 365 del Código General del Proceso. 
 

3. A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en 
el artículo 422 y s.s. del Código General del Proceso. 



4. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291, 
292 y 301 del Código General del Proceso, en armonía con lo previsto en el 
artículo 8° y s.s., de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del 
término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (Art. 
431 C.G.P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo estima (Art. 
442 ibídem). 

 
5. Se reconoce personería al abogado PABLO ANTONIO BÉNITEZ 

CASTILLO como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y forma 
del poder conferido. 

 
6. Si bien es cierto, el Juzgado 22 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C., mediante auto adiado 16 de diciembre de 2022, requirió 
a la parte actora para que allegara el original del título valor base de ejecución, 
so pena de negar el mandamiento de pago por falta de título1, no lo es menos 
que, esta sede judicial considera que ello no es necesario, si se tiene en cuenta 
que la Ley 2213 de 2022, en sus artículos 2º y 6º, posibilita que las demandas se 
presenten a través de medios digitales, lo que implica que el título ejecutivo como 
anexo de la misma, también se remita por ese medio, y sólo se requiera su 
exhibición original cuando el despacho lo considere necesario, lo cual no ocurre 
en esta etapa procesal, razón por la cual, resulta desproporcionado exigir la 
presentación del original, so pena de dar denegar la orden de pago. 

 

Sumado a ello, el numeral 12, artículo 78 del Código General del Proceso, 
impone como un deber de las partes “Adoptar las medidas para conservar en su 
poder las pruebas y la información contenida en mensajes de datos que tenga relación 

con el proceso…”, ello en concordancia con lo previsto en el artículo 245 ídem. 
 

Lo anterior, no exime a la parte demandante, de cumplir el requerimiento 
efectuado por el juzgado mediante auto del 16 de diciembre de 2022, en el sentido 
de allegar el original del título ejecutivo. 
 

NOTIFIQUESE (2), 
 
 
 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 

AJYP 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2.023) 

 
EJECUTIVO de CREDIVALORES - CREDISERVICIOS SA contra HUGO 

VELANDIA HERNANDEZ  

 

Expediente No. 11001-41-89-022-2022-01526-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 de 
abril de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C., 
que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE: 

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 22 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
2. Como quiera que la demanda cumple con los requisitos legales y el(os) 

título(s) presta(n) mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en los artículos 422, 
430 y 432 del Código General del Proceso, el Despacho DISPONE: 

 

          3.   Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía 

a favor de CREDIVALORES - CREDISERVICIOS S.A., identificado con NIT 

805.025.964-3, en contra de HUGO VELANDIA HERNANDEZ ., identificado con 

cédula de ciudadanía No. 19.359.183, por las siguientes sumas de dinero 

contenidas en el título base de la acción -pagaré: 

 
a) Por la suma de $5’753.481,oo, por concepto de saldo de capital contenido en 

el pagaré No. 06365490003090130.. 
 

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 
desde el 22 de noviembre de 2020 y hasta que se haga efectivo el pago total 
de la obligación. 
 

 4. Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno, en los 
términos del artículo 365 del Código General del Proceso. 
 
 5. A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el 
artículo 422 y s.s del Código General del Proceso. 
 
 6. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291, 
292 y 301 del Código General del Proceso, en armonía con lo previsto en el artículo 
8° y s.s., de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del término de cinco 
(5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (Art. 431 C.G.P.) o de diez 
(10) días para proponer excepciones, si así lo estima (Art. 442 ibidem). 
 
 



 7. Se reconoce personería jurídica a la abogada SANDRA ROSA ACUÑA 
PAEZ, en calidad de apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 
fines descritos en el mandato allegado. 
 
 8. Teniendo en cuenta que en el expediente reposa constancia de entrega 
del título valor original al Juzgado remitente de este proceso, Por secretaría, 
OFICIESE al Juzgado 22 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, 
para que entregue a este juzgado el referido título valor, en forma inmediata para 
su custodia. 

 
NOTIFIQUESE (2), 

 
 
 
 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 

AJYP 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cuatro (4) de julio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO DE GIOVANNI ALONSO ARRUBLA CANO contra JOSÉ ISAAC 

PACHON MAHECHA. 

 

Expediente No. 11001-41-890-22-2022-01532-00 

 

De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 
el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-29 del 26 de 
abril de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C., 
que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 22 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Con fundamento en lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el juzgado INADMITE la anterior demanda, para que en el término de 
cinco (5) días, la parte demandante subsane las siguientes deficiencias, so pena 
de rechazo: 

 

2.1 Indique la forma como obtuvo la dirección electrónica del demandado, 

de conformidad con lo establecido en el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 y 

allegue las evidencias correspondientes. 

 

2.2. Se reconoce personería jurídica al abogado EDUARDO VÁSQUEZ 

GONZÁLEZ, en calidad de apoderado judicial de la parte actora, en los términos 

y para los fines descritos en el mandato allegado. 

 

2.3. Teniendo en cuenta que en el expediente reposa constancia de 

entrega del título valor original al Juzgado remitente de este proceso, Por 

secretaría, OFICIESE al Juzgado 22 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá, para que entregue a este juzgado el referido título valor, en 

forma inmediata para su custodia. 
AJYP 

NOTIFIQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 

 



Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4188987bc4afb7d408482936050ac50ca9daeffd3fc535cd21ce5bbb23fa8a84

Documento generado en 30/06/2023 11:20:23 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2.023) 

 
EJECUTIVO de BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL contra DIANA 

CAROLINA MINOTA URREGO 

 

Expediente No. 11001-41-89-022-2022-01534-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 de 
abril de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C., 
que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE: 

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 22 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
2.         Como quiera que la demanda cumple con los requisitos legales y el(os) 

título(s) presta(n) mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en los artículos 422, 
430 y 432 del Código General del Proceso, el Despacho DISPONE: 

 
2.1.         Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a 

favor de BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL identificado con NIT 
890.203.088-9, en contra de DIANA CAROLINA MINOTA URREGO 
identificado(a) con cédula de ciudadanía No.1.040.747.014., por las siguientes 
sumas de dinero contenidas en el título base de la acción -pagaré: 

 
a) Por la suma de $ 3’239.788.oo, por concepto de saldo de capital contenido  

en el pagaré No. 882300666550 
 

b) Por la suma de $162.478.oo por concepto de intereses remuneratorios 
causados entre el 15 de enero al 1º de marzo de 2022, contenidos en el 
pagare No. 82300666550. 

  
c) Por los intereses moratorios sobre el capital del literal a), liquidados a la 

tasa máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia 
Financiera, desde el día en que se hizo exigible -02 de marzo de 2022- 
hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 
2. Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno, en los 

términos del artículo 365 del Código General del Proceso. 
 

3. A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en 
el artículo 422 y s.s. del Código General del Proceso. 



4. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291, 
292 y 301 del Código General del Proceso, en armonía con lo previsto en el 
artículo 8° y s.s., de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del 
término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (Art. 
431 C.G.P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo estima (Art. 
442 ibídem). 

 
5. Se reconoce personería al abogado PABLO ANTONIO BÉNITEZ 

CASTILLO como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y forma 
del poder conferido. 

 
6. Si bien es cierto, el Juzgado 22 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C., mediante auto adiado 16 de diciembre de 2022, requirió 
a la parte actora para que allegara el original del título valor base de ejecución, 
so pena de negar el mandamiento de pago por falta de título1, no lo es menos 
que, esta sede judicial considera que ello no es necesario, si se tiene en cuenta 
que la Ley 2213 de 2022, en sus artículos 2º y 6º, posibilita que las demandas se 
presenten a través de medios digitales, lo que implica que el título ejecutivo como 
anexo de la misma, también se remita por ese medio, y sólo se requiera su 
exhibición original cuando el despacho lo considere necesario, lo cual no ocurre 
en esta etapa procesal, razón por la cual, resulta desproporcionado exigir la 
presentación del original, so pena de dar denegar la orden de pago. 

 

Sumado a ello, el numeral 12, artículo 78 del Código General del Proceso, 
impone como un deber de las partes “Adoptar las medidas para conservar en su 
poder las pruebas y la información contenida en mensajes de datos que tenga relación 

con el proceso…”, ello en concordancia con lo previsto en el artículo 245 ídem. 
 

Lo anterior, no exime a la parte demandante, de cumplir el requerimiento 
efectuado por el juzgado mediante auto del 25 de enero de 2023, en el sentido 
de allegar el original del título ejecutivo. 

 

NOTIFIQUESE (2), 
 
 
 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 

AJYP 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cuatro (4) de julio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO DE KATHERINE LUCIA CASTELLANOS JIMENEZ contra WILMER 

JOSE HERNANDEZ MENENDEZ. 

 

Expediente No. 11001-41-890-22-2022-01538-00 

 

De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 
el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-29 del 26 de 
abril de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C., 
que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 22 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Con fundamento en lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el juzgado INADMITE la anterior demanda, para que en el término de 
cinco (5) días, la parte demandante subsane las siguientes deficiencias, so pena 
de rechazo: 

 

2.1 Acreditar el envío de la demanda, subsanación de la demanda y 

anexos, a la dirección electrónica de la parte demandada, de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 6º de la Ley 2213 de 2022, teniendo en cuenta que no 

se solicitaron medidas cautelares. 

 

 3. Teniendo en cuenta que en el expediente reposa constancia de 

entrega del título valor original al Juzgado remitente de este proceso, Por 

secretaría, OFICIESE al Juzgado 22 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá, para que entregue a este juzgado el referido título valor, en 

forma inmediata para su custodia. 
AJYP 

NOTIFIQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2.023) 

 
EJECUTIVO de COOPERATIVA MULTIACTIVA DE AYUDA 

MUTUA COAYUDA CONTRA ADRIAN ALEJANDRO HENAO ALDANA 

 

Expediente No. 11001-41-89-022-2022-01544-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 de 
abril de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C., 
que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE: 

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 22 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
2. Como quiera que la demanda cumple con los requisitos legales y el(os) 

título(s) presta(n) mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en los artículos 422, 
430 y 468 del Código General del Proceso, el Despacho DISPONE: 

 
3. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía 

a favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA DE AYUDA MUTUA COAYUDA 
identificado con NIT 830.054.247-5 contra ADRIAN ALEJANDRO HENAO ALDANA 
identificado con Cedula de Ciudadanía No.80.257.604., por las siguientes sumas de 
dinero contenidas en el título base de la acción -pagaré: 
 

a) Por la suma de $7.654.000 m/cte, correspondiente al saldo pendiente de la 
obligación, en lo referente a las cuotas vencidas que se discriminan así: 

 

NO. DE 
CUOTA 

CUOTA VECIMIENTO VALOR 

1 ENERO DE 2022 ENERO 30 DE 2022 $901.000 

2 FEBRERO DE 2022 FEBRERO 28 DE 2022 $901.000 

3 MARZO DE 2022 MARZO 30 DE 2022 $901.000 

4 ABRIL DE 2022 ABRIL 30 DE 2022 $901.000 

5 SALDO CUOTA MES DE MAYO 

DE 2022 

MAYO 30 DE 2022 $810.000 

6 SALDO CUOTA MES DE JUNIO DE 

2022 

JUNIO 30 DE 2022 $810.000 

7 SALDO CUOTA MES DE JULIO DE 

2022 

JULIO 30 DE 2022 $810.000 

8 SALDO CUOTA MES DE AGOSTO 

DE 2022 

AGOSTO 30 DE 2022 $810.000 

9 SALDO CUOTA MES DE 

SEPTIEMBRE DE 2022 

SEPTIEMBRE 30 DE 2022 $810.000 

10 SALDO CUOTA MES DE 

OCTUBRE DE 2022 

OCTUBRE 30 DE 2022 $810.000 



 
 
 

b) Por la suma de $8’018.000,oo m/cte, correspondiente al saldo insoluto del 
capital contenido en el pagaré 25572.. 

  
c) Por los intereses moratorios sobre el capital del literal b), liquidados a la tasa 

máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 
desde el día de la presentación de la demanda (09 de noviembre de 2022)  
hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 
 3.Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno, en los 
términos del artículo 365 del Código General del Proceso. 
 
 4.A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en 
el artículo 422 y s.s. del Código General del Proceso. 

 

 5.Notificar a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291, 
292 y 301 del Código General del Proceso, en armonía con lo previsto en el artículo 
8° y s.s., de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del término de cinco 
(5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (Art. 431 C.G.P.) o de diez 
(10) días para proponer excepciones, si así lo estima (Art. 442 ibídem). 
 
 6.Se reconoce personería a la abogada ADRIANA MARIBEL 
PANTOJACASTILLO en calidad de endosataria en procuración de la parte actora, 
en los términos y forma del poder conferido. 
 
 7. Teniendo en cuenta que en el expediente reposa constancia de 
entrega del título ejecutivo original al Juzgado remitente de este proceso, Por 
secretaría, OFICIESE al Juzgado 22 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Bogotá, para que entregue a este juzgado el referido título valor, en forma 
inmediata para su custodia. 
 

NOTIFIQUESE (2), 
 
 
 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 

AJYP 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2.023) 

 
EJECUTIVO de CCOPERATIVA ASOCIACION DE TRANSPORTADORES DE 

COLOMBIA COOPTELETAXI contra JAIME SANCHEZ 

 

Expediente No. 11001-41-89-022-2022-01552-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 de 
abril de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C., 
que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE: 

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 22 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
2.         Como quiera que la demanda cumple con los requisitos legales y 

el(os) título(s) presta(n) mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en los artículos 422, 
430 y 432 del Código General del Proceso, el Despacho DISPONE: 
 

2.1.         Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA 
cuantía a favor de COOPERATIVA ASOCIACION DE TRANSPORTADORES DE 
COLOMBIA COOPTELETAXI identificado con NIT. 860.013.844-6, en contra de 
JAIME SANCHEZ identificado(a) con cédula de ciudadanía No.80.231.905., por las 
siguientes sumas de dinero contenidas en el título base de la acción -pagaré: 
 

a) Por la suma de $2’156.000.oo, por concepto de saldo de capital contenido  
en el pagaré CPD 2017031057. 

  
b) Por los intereses moratorios sobre el capital del literal a), liquidados a la 

tasa máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia 
Financiera, desde el día de la presentación de la demanda (15 de 
noviembre de 2022) y hasta que se haga efectivo el pago total de la 
obligación. 

 
2. Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno, en los 

términos del artículo 365 del Código General del Proceso. 
 

3. A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en 
el artículo 422 y s.s. del Código General del Proceso. 



4. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291, 
292 y 301 del Código General del Proceso, en armonía con lo previsto en el 
artículo 8° y s.s., de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del 
término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (Art. 
431 C.G.P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo estima (Art. 
442 ibídem). 

 
5.Se reconoce personería al abogado JOSE MANUEL CHAVEZ VELOZA 

como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y forma del poder 
conferido. 

 
5. Si bien es cierto, el Juzgado 22 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C., mediante auto adiado 16 de diciembre de 2022, requirió 
a la parte actora para que allegara el original del título valor base de ejecución, 
so pena de negar el mandamiento de pago por falta de título1, no lo es menos 
que, esta sede judicial considera que ello no es necesario, si se tiene en cuenta 
que la Ley 2213 de 2022, en sus artículos 2º y 6º, posibilita que las demandas se 
presenten a través de medios digitales, lo que implica que el título ejecutivo como 
anexo de la misma, también se remita por ese medio, y sólo se requiera su 
exhibición original cuando el despacho lo considere necesario, lo cual no ocurre 
en esta etapa procesal, razón por la cual, resulta desproporcionado exigir la 
presentación del original, so pena de dar denegar la orden de pago. 

 

Sumado a ello, el numeral 12, artículo 78 del Código General del Proceso, 
impone como un deber de las partes “Adoptar las medidas para conservar en su 
poder las pruebas y la información contenida en mensajes de datos que tenga relación 

con el proceso…”, ello en concordancia con lo previsto en el artículo 245 ídem. 
 
No obstante, lo anterior no exime a la parte actora para que en 

cumplimiento a lo ordenado en auto precedente, allegue el original del título 
ejecutivo base de ejecución, a la presente actuación. 

 

NOTIFIQUESE (2), 
 
 
 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 

AJYP 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2.023) 

 
EJECUTIVO de COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. contra 

CARLOS JAIME PENA MARTINEZ 

  

Expediente No. 11001-41-89-022-2022-01630-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 de 
abril de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C., 
que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE: 

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 22 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
2. Atendiendo lo solicitado vía correo electrónico el 16 de mayo de 2023, 

por parte de quien presentó la demanda y toda vez que ésta no se encuentra 
admitida, con fundamento en lo previsto en el artículo 92 del C.G.P., el despacho 
DISPONE: 

 
1. AUTORIZAR el retiro de la presente demanda.  

 
2. ORDENAR la devolución de los anexos, sin necesidad de desglose. 

 

Por secretaría, déjense las constancias de rigor 
 
NOTIFIQUESE, 
 
 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 
JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cuatro (4) de julio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO DE COOPERATIVA EMPRESARIAL MULTIACTIVA POPULAR 

COEMPOPULAR contra ENRIQUE MANUEL SUAREZ ARCIA Y ELVIS ENRIQUE 

SUAREZ MONTES. 

 

Expediente No. 11001-41-890-22-2022-01634-00 

 

De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 
el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-29 del 26 de 
abril de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C., 
que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 22 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Con fundamento en lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el juzgado INADMITE la anterior demanda, para que en el término de 
cinco (5) días, la parte demandante subsane las siguientes deficiencias, so pena 
de rechazo: 

 

2.1 Indique la forma como obtuvo la dirección electrónica del demandado 

ELVIS ENRIQUE SUAREZ MONTES, de conformidad con lo establecido en el 

Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 y allegue las evidencias correspondientes. 

 

2.2. Se reconoce personería jurídica al abogado CARLOS MAURICIO 

MARTINEZ RODRIGUEZ, en calidad de apoderado judicial de la parte actora, 

en los términos y para los fines descritos en el mandato allegado. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO DE MARIEL ISABEL ARCOS PATIÑO contra MILTON YOBANY 

LAROTA RODRIGUEZ  

 

Expediente No. 11001-41-890-22-2022-01636-00 

 

De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 
el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-29 del 26 de 
abril de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C., 
que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 22 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Con fundamento en lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el juzgado INADMITE la anterior demanda, para que en el término de 
cinco (5) días, la parte demandante subsane las siguientes deficiencias, so pena 
de rechazo: 

 

2.1 Señale en el acápite de notificaciones la dirección física de la 

demandante(Art. 82-10 del C.G.P). 

 

2.2. Indique la forma como obtuvo la dirección electrónica del demandado, 

de conformidad con lo establecido en el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 y 

allegue las evidencias correspondientes. 

 

2.2. Se reconoce personería jurídica a la abogada ANGELA GIL 

MORENO, en calidad de apoderada judicial de la parte actora, en los términos y 

para los fines descritos en el mandato allegado. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2.023) 

 
EJECUTIVO de AGRUPACION DE VIVIENDA LAS GAVIOTAS DE LA SEGUNDA 

ETAPA P.H contra DANIEL LEORNADO BALLESTEROS CORTEZ, DANIELA 

ANDREA BALLESTEROS CORTEZ y ROBINSON CRUZ GUAJO. 

 

Expediente No. 11001-41-89-022-2022-01640-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 de 
abril de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C., 
que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE: 

 
 1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue 
remitida a este despacho judicial por parte del Juzgado 22 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

 2. Como quiera que la demanda cumple con los requisitos legales y 
el(os) título(s) presta(n) mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en los artículos 
422, 430 y 432 del Código General del Proceso, el Despacho DISPONE: 

 

  3. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA 

cuantía a favor de AGRUPACION DE VIVIENDA LAS GAVIOTAS DE LA 

SEGUNDA ETAPA P.H, identificado con NIT 830.088.870-0, en contra de 

DANIEL LEORNADO BALLESTEROS CORTEZ identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1.000.225.375, DANIELA ANDREA BALLESTEROS CORTEZ 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.121.717.961 y ROBINSON CRUZ 

GUAJO identificado con cédula de ciudadanía No. 10.002.310 por las siguientes 

sumas de dinero contenidas en el título base de la acción –certificado de deuda: 

 

a) Por las cuotas de administración vencidas y no pagadas, contenidas en la 
certificación de deuda adjunta a la demanda, discriminadas así:  

 
Cuota Administración y fecha de 
vencimiento 

Capital 

31 de Julio 2021            $94.000,00 
31 de Agosto 2021 $94.000,00 
30 de Septiembre 2021   $94.000,00 
31 de Octubre 2021  $94.000,00 
30 de Noviembre 2021 $94.000,00 
31 de Diciembre 2021 $94.000,00 
31 de Enero 2022  $94.000,00 
28 de Febrero 2022 $94.000,00 
31 de Marzo 2022  $94.000,00 
30 de Abril 2022 $94.000,00 
31 de Mayo 2022 $94.000,00 
30 de Junio 2022 $94.000,00 
31 de Julio 2022 $94.000,00 
31 de Agosto 2022 $94.000,00 
30 de Septiembre 2022 $94.000,00 

 



b) Por los intereses moratorios de las cuotas de administración vencidas y no 
pagadas (relacionadas en el literal a), liquidados de manera individual desde 
que cada una de las cuotas se hizo exigible hasta cuando se realice el pago 
total de la misma.  

  
c) Por la suma de $233.331,oo, correspondiente a la cuota extraordinaria del 

mes de septiembre de 2022, contenida en la certificación de deuda adjunta a 
la demanda.  
 

d) Por la suma de $ 94.000,oo, correspondiente a la cuota de inasistencia a la 
asamblea correspondiente al 01 de julio de 2022, contenida en la certificación 
de deuda adjunta a la demanda.  

 
3.Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno, en los términos del 
artículo 365 del Código General del Proceso. 
 
 4. A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el 
artículo 422 y s.s del Código General del Proceso. 
 
 5. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291, 
292 y 301 del Código General del Proceso, en armonía con lo previsto en el artículo 
8° y s.s., de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del término de cinco 
(5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (Art. 431 C.G.P.) o de diez 
(10) días para proponer excepciones, si así lo estima (Art. 442 ibidem). 
 
 6. Se reconoce personería jurídica al abogado PEDRO ALEXANDER 
SABOGAL OSMOS, en calidad de apoderado judicial de la parte actora, en los 
términos y para los fines descritos en el mandato allegado. 
 

 7. Si bien es cierto, el Juzgado 22 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá D.C., mediante auto adiado 25 de enero de 2023, requirió a la 
parte actora para que allegara el original del título ejecutivo base de ejecución, so 
pena de negar el mandamiento de pago por falta de título, no lo es menos que, esta 
sede judicial considera que ello no es necesario, si se tiene en cuenta que la Ley 
2213 de 2022, en sus artículos 2º y 6º, posibilita que las demandas se presenten a 
través de medios digitales, lo que implica que el título ejecutivo como anexo de la 
misma, también se remita por ese medio, y sólo se requiera su exhibición original 
cuando el despacho lo considere necesario, lo cual no ocurre en esta etapa 
procesal, razón por la cual, resulta desproporcionado exigir la presentación del 
original, so pena de dar denegar la orden de pago. 
 

 Sumado a ello, el numeral 12, artículo 78 del Código General del 
Proceso, impone como un deber de las partes “Adoptar las medidas para 
conservar en su poder las pruebas y la información contenida en mensajes de 
datos que tenga relación con el proceso…”, en concordancia con lo previsto en 
el artículo 245 ídem. 

 
 Lo anterior, no exime a la parte demandante, de cumplir el 
requerimiento efectuado por el juzgado mediante auto del 25 de enero de 2023, 
en el sentido de allegar el original del título ejecutivo. 
 
NOTIFÍQUESE (2) 
 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 
JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, cuatro (4) de julio de dos mil veintitrés (2.023) 

 
SERVIDUMBRE POR CONDUCCION ELECTRICA PERMANENTE de GRUPO 

ENERGIA DE BOGOTÁ S.A. ESP contra JULIO ALBERTO ROMERO MARTÍNEZ 

 
Expediente No. 11001-41-890-22-2022-01642-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-29 del 26 de 
abril de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C., 
que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE: 

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 22 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
2. Sería del caso proveer sobre la calificación del asunto de la referencia, 

si no fuera porque se advierte que la competencia en virtud del factor territorial, 
corresponde a otro despacho judicial. 

 
Obsérvese, que el presente asunto se trata de una imposición de 

servidumbre de conducción de energía eléctrica solicitada por el Grupo Energía 
Bogotá S.A. E.S.P. 

 

De conformidad con lo previsto en el numeral 7º del artículo 28 del Estatuto 
General del Proceso, “… En los procesos en que se ejerciten derechos reales, en los 

divisorios, de deslinde y amojonamiento, expropiación, servidumbres, posesorios de 

cualquier naturaleza, restitución de tenencia, declaración de pertenencia y de bienes 

vacantes y mostrencos, será competente, de modo privativo, el juez del lugar donde estén 

ubicados los bienes, y si se hallan en distintas circunscripciones territoriales, el de 

cualquiera de ellas a elección del demandante”; no obstante, recientemente la 
jurisprudencia1 fijó la prevalencia de competencia cuando el demandante es una 
entidad territorial, descentralizada por servicios o cualquier otra de carácter 
público, en virtud de lo determinado en el numeral 10º de la normativa en cita, 
que reza: “ 10. En los procesos contenciosos en que sea parte una entidad territorial, o 

una entidad descentralizada por servicios o cualquier otra entidad pública, conocerá en 

forma privativa el juez del domicilio de la respectiva entidad”. 
 

 
1 Auto AC140- 2020, Radicación Nro.11001-02-03-000-2019-00320-00 del 24 de enero de 2020, M.P. 

Álvaro Fernando García Restrepo. 



Sentada esta premisa, se tiene que el domicilio de la entidad demandante, 
cuyos aportes estatales ascienden al 51% de su capital social, Grupo Energía 
Bogotá S.A. E.S.P., es la Carrera 9 No. 73 –44 de esta ciudad, nomenclatura 
que corresponde a la localidad de Chapinero, por lo que el conocimiento de la 
controversia aquí planteada corresponde al Juzgado Civil Municipal de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de esa localidad, al amparo del Acuerdo 
PCSJA18-11068, emanado por el Consejo Superior de la Judicatura, que en su 
artículo 8º, ordenó que a partir del 1º de agosto de 2018, los Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple solo recibirán reparto de procesos que 
sean de su competencia y que correspondan a todas las localidades de la ciudad 
de Bogotá, “con excepción de los que por competencia territorial le hayan 
sido asignados a los juzgados que ya funcionan en las localidades” 

 
Así las cosas, se deberá rechazar la presente acción y se ordenará su 

remisión inmediata al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Chapinero, para lo de su cargo. 

 
De acuerdo con lo expuesto, se RESUELVE 

 
Primero: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia en 

virtud del factor territorial al amparo del aludido Acuerdo y la competencia 
privativa sobre las servidumbres. 

 
Segundo: ORDENAR el envío de la demanda y sus anexos al Juzgado 

descentralizado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Chapinero de 
Bogotá, por conducto de la Oficina de Apoyo Judicial -reparto-, previas las 
constancias del caso. Ofíciese. 

AJYP 

NOTIFIQUESE, 

 
MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2.023) 

 
EJECUTIVO de RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO contra 

NUBIA AMPARO MONTAÑEZ BONILLA 

 

Expediente No. 11001-41-89-022-2022-01644-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 de 
abril de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C., 
que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE: 

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 22 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
 2. Como quiera que la demanda cumple con los requisitos legales y 
el(os) título(s) presta(n) mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en los artículos 
422, 430 y 432 del Código General del Proceso, el Despacho DISPONE: 

 
   2.1 Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA 
cuantía a favor de RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 
identificado con NIT 900.977.629-1, en contra de NUBIA AMPARO MONTAÑEZ 
BONILLA, identificado(a) con cédula de ciudadanía No.52.047.330, por las 
siguientes sumas de dinero contenidas en el título base de la acción -pagaré: 

 
a) Por la suma de $32’728.714.oo, por concepto de saldo de capital contenido  

en el pagaré No. 1000627299 

 
b) Por los intereses moratorios sobre el capital del literal a), liquidados a la 

tasa máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia 
Financiera, desde el día en que se hizo exigible -25 de noviembre de 2022- 
hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 
2. Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno, en los 

términos del artículo 365 del Código General del Proceso. 
 

3. A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en 
el artículo 422 y s.s. del Código General del Proceso. 



4. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291, 
292 y 301 del Código General del Proceso, en armonía con lo previsto en el 
artículo 8° y s.s., de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del 
término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (Art. 
431 C.G.P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo estima (Art. 
442 ibídem). 

 
5. Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTALORA 

como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y forma del poder 
conferido. 

 

6. Teniendo en cuenta que en el expediente reposa constancia de entrega 
del título valor original al Juzgado remitente de este proceso, Por secretaría, 
OFICIESE al Juzgado 22 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, para que entregue a este juzgado el referido título valor, en forma 
inmediata para su custodia. 

 
NOTIFIQUESE (2), 

 
 
 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 

AJYP 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

1 Pdf 08.AutoRequiere – 01.CuadernoDemanda 



 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2655e2bbd1efebd8bbea0e56e0ea1ed15b39fcd35a7b557f24fe29c65d1fed40

Documento generado en 30/06/2023 11:20:31 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, cuatro (4) de julio de dos mil veintitrés (2.023) 

 
EJECUTIVO de CREDIVALORES-CREDISERVICIOS S.A contra ARTURO 

GONZALEZ  

 

Expediente No. 11001-41-890-22-2022-01650-00 
 

De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido el 
19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-29 del 26 de 
abril de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C., 
que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE: 

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 22 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
 2. Revisadas las presentes diligencias y sin estudiar sí la demanda 
cumple o no los requisitos señalados en los artículos 82 y s.s. del C.G.P., el 
despacho NIEGA el mandamiento de pago deprecado, toda vez que el 
documento aportado como base de ejecución no cumple con la exigencia de ser 
una obligación clara y expresa (Art. 422 ídem). 

 
Obsérvese que, la obligación contenida en el pagaré sin número aportado 

como base de ejecución1, no cumple con el requisito de claridad y expresividad 
exigido, como quiera que no se puede identificar el nombre del deudor del pagaré 
objeto de cobro en el cuerpo del documento.  

 
Por lo brevemente expuesto y como quiera que el documento aportado 

como báculo de la ejecución no cumple con los requisitos de ley, ello conlleva a 
que se niegue la pretensión ejecutiva, corolario de lo anterior el despacho, 
RESUELVE: 

 
PRIMERO. NEGAR el mandamiento de pago solicitado en la demanda, 

por las razones que anteceden. 
 

SEGUNDO. DEVOLVER los anexos de la demanda sin necesidad de 
desglose. 

 

TERCERO. Se reconoce personería al abogado ESTEBAN SALAZAR 
OCHOA, como apoderado judicial de la demandante, en la forma y términos del 
poder conferido. 
AJYP 

NOTIFIQUESE, 
 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 
JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2.023) 

 
EJECUTIVO de MI BANCO S.A. contra ANDRES CAMILO PINZON PAEZ 

 

Expediente No. 11001-41-89-022-2022-01654-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 de 
abril de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C., 
que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE: 

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 22 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
2.         Como quiera que la demanda cumple con los requisitos legales y 

el(os) título(s) presta(n) mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en los artículos 
422, 430 y 432 del Código General del Proceso, el Despacho DISPONE: 

 
2.1.  Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA 

cuantía a favor de MI BANCO S.A. identificado con NIT  860.025.971-5, en contra 
de ANDRES CAMILO PINZON PAEZ identificado(a) con cédula de ciudadanía 
No. 1.031.171.865., por las siguientes sumas de dinero contenidas en el título 
base de la acción -pagaré: 

 
a) Por la suma de $11’127.713.oo, por concepto de saldo de capital contenido  

en el pagaré No. 1325417. 
 

b) Por la suma de $3’217.416.oo por concepto de intereses remuneratorios  
contenidos en el pagaré No.1325417. 
 

c) Por la suma de $807.392.oo por concepto de seguros adeudados, 
contenidos en el pagaré No.1325417. 
 

d) Por los intereses moratorios sobre el capital del literal a), liquidados a la tasa 
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 
desde el día en que se hizo exigible -01 de septiembre de 2022- hasta que 
se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 
2. Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno, en los 

términos del artículo 365 del Código General del Proceso. 
 

3. A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en 
el artículo 422 y s.s. del Código General del Proceso. 



4. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291, 
292 y 301 del Código General del Proceso, en armonía con lo previsto en el 
artículo 8° y s.s., de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del 
término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (Art. 
431 C.G.P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo estima (Art. 
442 ibídem). 

 
5. Se reconoce personería a la abogada MARTHA AURORA GALINDO 

CARO como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y forma del 
poder conferido. 

 
6. Teniendo en cuenta que en el expediente reposa constancia de entrega 

del título valor original al Juzgado remitente de este proceso, Por secretaría, 
OFICIESE al Juzgado 22 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, para que entregue a este juzgado el referido título valor, en forma 
inmediata. 

 
NOTIFIQUESE (2), 

 
 
 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
AJYP 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, cuatro (4) de julio de dos mil veintitrés (2.023) 

 
EJECUTIVO de CREDIVALORES-CREDISERVICIOS S.A contra LINA PALMA   

 

Expediente No. 11001-41-890-22-2022-01656-00 
 

De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido el 
19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-29 del 26 de 
abril de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C., 
que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE: 

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 22 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
 2. Revisadas las presentes diligencias y sin estudiar sí la demanda 
cumple               o no los requisitos señalados en los artículos 82 y s.s. del C.G.P., el 
despacho NIEGA el mandamiento de pago deprecado, toda vez que el 
documento aportado como base de ejecución no cumple con la exigencia de ser 
una obligación clara y expresa (Art. 422 ídem). 

 
Obsérvese que, la obligación contenida en el pagaré sin número aportado 

como base de ejecución1, no cumple con el requisito de claridad y expresividad 
exigido, como quiera que no se colige y/o se puede identificar el nombre del 
deudor del pagaré objeto de cobro.  

 
Por lo brevemente expuesto y como quiera que el documento aportado 

como báculo de la ejecución no cumple con los requisitos de ley, ello conlleva a 
que se niegue la pretensión ejecutiva, corolario de lo anterior el despacho, 
RESUELVE: 

 
PRIMERO. NEGAR el mandamiento de pago solicitado en la demanda, 

por las razones que anteceden. 
 

SEGUNDO. DEVOLVER los anexos de la demanda sin necesidad de 
desglose. 

 
TERCERO. Se reconoce personería al abogado ESTEBAN SALAZAR 

OCHOA, como apoderado judicial de la demandante, en la forma y términos del 
poder conferido. 
AJYP 

NOTIFIQUESE, 

 
MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de MARÍA PATRICIA MARTÍNEZ ARIZA contra SANDRA YANETH CUEVAS 

MURILLO 

 

Expediente No. 11001-41-89-022-2022-01657-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido el 19 

de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, entre 
otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a esta sede 
judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 de abril de 2023, 
emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C., que ordenó la 
redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida a este 

despacho judicial por parte del Juzgado 22 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Con fundamento en lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el juzgado INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco 
(5) días, la parte demandante subsane las siguientes deficiencias, so pena de rechazo: 

 
2.1. Indique el número de identificación y domicilio de la demandante (Art. 84-2 

del C.G.P.).   
 
2.2. Informe la dirección física y electrónica donde la demandante recibe 

notificación personal (Art. 84-10 ídem).  
 
3. Se reconoce personería a HELMAN MORALES CHAPARRO, como 

endosatario en procuración de la demandante. 
 
4. Teniendo en cuenta que la parte actora radicó el original del título valor base 

de ejecución1, ante el Juzgado 22 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, por secretaría OFICIESE a dicha autoridad judicial, a fin de que remita de 
manera inmediatamente a este despacho el aludido documento. 

 
NOTIFÍQUESE, 

  

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2.023) 

 
EJECUTIVO DE CREDIVALORES S.A. contra EMILSEN BULLA HERNANDEZ  

 
Expediente No. 11001-41-890-22-2022-01658-00 

 

De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido el 19 
de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, entre 
otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a esta sede 
judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-29 del 26 de abril de 2023, 
emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C., que ordenó la 
redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE: 

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 22 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
2. Con fundamento en lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el juzgado INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco 
(5) días, la parte demandante subsane las siguientes deficiencias, so pena de 
rechazo: 

 
  2.1. Indique la forma como obtuvo la dirección electrónica del 

demandado, de conformidad con lo establecido en el Artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. 

 

 2.2. Allegue poder en la forma y términos establecidos en el artículo 74 

del Código General del Proceso, esto es, con presentación personal que debe 

efectuar el poderdante o con las previsiones del artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, 

consignando la dirección de correo electrónico del apoderado, el cual deberá coincidir 

íntegramente con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados –SIRNA y 

allegando el mensaje de datos mediante el cual se confiere dicho mandato. 

 
AJYP 

NOTIFÍQUESE, 

 
MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de COOPERATIVA DE CONSUMO COOERMAR EN LIQUIDACION 

 EN INTERVENCION contra EFRÉN GÓMEZ  

 

Expediente No. 11001-41-89-022-2022-01699-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido el 19 

de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, entre 
otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a esta sede 
judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 de abril de 2023, 
emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C., que ordenó la 
redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida a este 

despacho judicial por parte del Juzgado 22 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Con fundamento en lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el juzgado INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco 
(5) días, la parte demandante subsane las siguientes deficiencias, so pena de rechazo: 

 
2.1. Realice la manifestación de que trata el inciso 2°, artículo 8° de la Ley 2213 

de 2022 en relación con el demandado, allegando las evidencias correspondientes. 
 
3. Se reconoce personería al abogado ALEJANDRO ORTIZ PELÁEZ, como 

apoderado judicial de la demandante, en la forma y términos del poder conferido.  
 
4. Teniendo en cuenta que la parte actora radicó el original del título valor base 

de ejecución1, ante el Juzgado 22 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, por secretaría OFICIESE a dicha autoridad judicial, a fin de que remita de 
manera inmediatamente a este despacho el aludido documento. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 

                                                
1 Pdf 0006TítuloOriginal – 01.CuadernoDemanda 



Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 849c81e461caf053596e68de90768bc27f70313a4c98ccceb0af6dbb66eb9003

Documento generado en 30/06/2023 11:20:58 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2.023) 

 
EJECUTIVO de AECSA S.A. contra MARTHA LUCIA OLARTE BALLESTEROS  

 

Expediente No. 11001-41-89-022-2022-01700-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 de 
abril de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C., 
que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE: 

 
 1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue 
remitida a este despacho judicial por parte del Juzgado 22 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

 2. Como quiera que la demanda cumple con los requisitos legales y 
el(os) título(s) presta(n) mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en los artículos 
422, 430 y 432 del Código General del Proceso, el Despacho DISPONE: 

 

  3. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA 

cuantía a favor de AECSA S.A., identificado con NIT 830.059.718-5, en contra 

de MARTHA LUCIA OLARTE BALLESTEROS identificado con cédula de 

ciudadanía No. 39.658.561, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el 

título base de la acción -pagaré: 

 

a) Por la suma de $7’748,255,oo, por concepto de saldo de capital contenido 
en el pagaré No.0955721. 

 
b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 
desde la fecha de la presentación de la demanda (12 de diciembre de 
2022) y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 
2. Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno, en los 

términos del artículo 365 del Código General del Proceso. 
 

3. A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en 
el artículo 422 y s.s del Código General del Proceso. 

 
4. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291, 

292 y 301 del Código General del Proceso, en armonía con lo previsto en el 
artículo 8° y s.s., de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del 
término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (Art. 
431 C.G.P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo estima (Art. 
442 ibidem). 



 5.Se reconoce personería jurídica a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA 
FUENTES, en calidad de apoderada judicial de la parte actora, en los términos y 
para los fines descritos en el mandato allegado.  

 

 6. Si bien es cierto, el Juzgado 22 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá D.C., mediante auto adiado 25 de enero de 2023, requirió a la 
parte actora para que allegara el original del título ejecutivo base de ejecución, so 
pena de negar el mandamiento de pago por falta de título, no lo es menos que, esta 
sede judicial considera que ello no es necesario, si se tiene en cuenta que la Ley 
2213 de 2022, en sus artículos 2º y 6º, posibilita que las demandas se presenten a 
través de medios digitales, lo que implica que el título ejecutivo como anexo de la 
misma, también se remita por ese medio, y sólo se requiera su exhibición original 
cuando el despacho lo considere necesario, lo cual no ocurre en esta etapa 
procesal, razón por la cual, resulta desproporcionado exigir la presentación del 
original, so pena de dar denegar la orden de pago. 
 

 Sumado a ello, el numeral 12, artículo 78 del Código General del 
Proceso, impone como un deber de las partes “Adoptar las medidas para 
conservar en su poder las pruebas y la información contenida en mensajes de 
datos que tenga relación con el proceso…”, en concordancia con lo previsto en 
el artículo 245 ídem. 

 
 Lo anterior, no exime a la parte demandante, de cumplir el 
requerimiento efectuado por el juzgado mediante auto del 25 de enero de 2023, 
en el sentido de allegar el original del título ejecutivo. 
 
NOTIFIQUESE (2), 

 
 
 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 

AJYP 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de MOVII RED S.A.S. contra SANDRA EDILSA VERGARA NIÑO  

 

Expediente No. 11001-41-89-022-2022-01671-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido el 19 

de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, entre 
otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a esta sede 
judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 de abril de 2023, 
emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C., que ordenó la 
redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida a este 

despacho judicial por parte del Juzgado 22 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Con fundamento en lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el juzgado INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco 
(5) días, la parte demandante subsane las siguientes deficiencias, so pena de rechazo: 

 
2.1. Allegue la escritura pública que contiene el poder general que le fuera 

otorgado por MOVII RED S.A.S., al abogado LUIS FRANCISCO ACERO SILVA, toda 
vez que conforme el artículo 74 del Código General del Proceso, los poderes 
generales, solo podrán conferirse por escritura pública.      

 
2.2. Aporte poder en la forma y términos establecidos en el artículo 74 del 

Código General del Proceso, esto es, con presentación personal que debe efectuar el 
poderdante LUIS FRANCISCO ACERO SILVA o con las previsiones del artículo 5° de 
la Ley 2213 de 2022, consignando la dirección de correo electrónico del apoderado, el 
cual deberá coincidir íntegramente con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados 
–SIRNA y acompañando el mensaje de datos mediante el cual se confiere dicho 
mandato. 

 
2.3. Realice la manifestación de que trata el inciso 2°, artículo 8° de la Ley 2213 

de 2022 en relación con la demandada, allegando las evidencias correspondientes.  
 
3. Teniendo en cuenta que la parte actora radicó el original del título valor base 

de ejecución1, ante el Juzgado 22 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, por secretaría OFICIESE a dicha autoridad judicial, a fin de que remita de 
manera inmediatamente a este despacho el aludido documento. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de AECSA S.A. contra MIRIAN GÓMEZ BLANDON.  

 

Expediente No. 11001-41-89-022-2022-01673-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 de 
abril de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C., 
que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 22 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Como quiera que la demanda cumple con los requisitos legales y el(os) 

título(s) presta(n) mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en los artículos 422, 
430 y 468 del Código General del Proceso, el Despacho DISPONE:  

 
2.1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA 

cuantía a favor de AECSA S.A., identificado con NIT 830.059.718-5, en contra de 
MIRIAN GÓMEZ BLANDON identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 
52.383.707, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el título base de la 
acción -pagaré: 

 
a) Por la suma de $31’708.972.oo, por concepto de saldo de capital 

contenido en el pagaré No. 6053820. 
 

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 
desde la fecha de la presentación de la demanda (09/12/2022) y hasta que 
se haga efectivo el pago total de la obligación. 
 

 2.2. Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno, en los 
términos del artículo 365 del Código General del Proceso. 
 
 2.3. A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en 
el artículo 422 y s.s. del Código General del Proceso. 
 
 2.4. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 
291, 292 y 301 del Código General del Proceso, en armonía con lo previsto en el 
artículo 8° y s.s., de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del 
término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (Art. 



 
 

 

431 C.G.P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo estima (Art. 
442 ibídem). 
 
 3. Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, 
como apoderada judicial de la demandante, quien funge como representante 
legal de dicha sociedad. 
 

 4. Si bien es cierto, el Juzgado 22 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá D.C., mediante auto adiado 25 de enero de 2023, requirió a 
la parte actora para que allegara el original del título valor base de ejecución, so 
pena de negar el mandamiento de pago por falta de título1, no lo es menos que, 
esta sede judicial considera que ello no es necesario, si se tiene en cuenta que 
la Ley 2213 de 2022, en sus artículos 2º y 6º, posibilita que las demandas se 
presenten a través de medios digitales, lo que implica que el título ejecutivo como 
anexo de la misma, también se remita por ese medio, y sólo se requiera su 
exhibición original cuando el despacho lo considere necesario, lo cual no ocurre 
en esta etapa procesal, razón por la cual, resulta desproporcionado exigir la 
presentación del original, so pena de dar denegar la orden de pago.      

 
Sumado a ello, el numeral 12, artículo 78 del Código General del Proceso, 

impone como un deber de las partes “Adoptar las medidas para conservar en su 
poder las pruebas y la información contenida en mensajes de datos que tenga relación 

con el proceso…”, ello en concordancia con lo previsto en el artículo 245 ídem.  
 
No obstante, lo anterior no exime a la parte actora para que allegue el 

original del título valor base de ejecución, a la presente actuación.  
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de AECSA S.A. contra EDWIN CAMILO ALBINO RODRÍGUEZ.  

 

Expediente No. 11001-41-89-022-2022-01675-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 de 
abril de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C., 
que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 22 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Con fundamento en lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el juzgado INADMITE la anterior demanda, para que en el término de 
cinco (5) días, la parte demandante subsane la(s) siguiente(s) deficiencia(s), so 
pena de rechazo: 

 
2.1. Aclare en la parte introductoria de la demanda quién funge como 

representante legal de la sociedad demandante, toda vez que se dice que es la 
misma abogada que presenta la demanda, sin embargo, del certificado de 
existencia y representación aportado no se desprende dicha calidad.  

 
2.2. Indique el número de identificación de la representante legal de la 

sociedad actora (Art. 82-2 del C.G.P.).  
 
2.3. De conformidad con lo dispuesto en el numeral 10º, artículo 82 ídem, 

informe de manera completa la nomenclatura que comprende la dirección física 
donde el demandado recibe notificación personal.   

 
 3. Se reconoce personería a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA 
FUENTES, como apoderada judicial de la demandante, en la forma y términos 
del poder conferido. 
  

NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2.023) 

 
EJECUTIVO de AECSA S.A. contra LUIS FERNANDO BOTERO CARDONA 

 

Expediente No. 11001-41-89-022-2022-01676-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 de 
abril de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C., 
que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE: 

 
 1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue 
remitida a este despacho judicial por parte del Juzgado 22 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

 2. Como quiera que la demanda cumple con los requisitos legales y 
el(os) título(s) presta(n) mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en los artículos 
422, 430 y 432 del Código General del Proceso, el Despacho DISPONE: 

 

  3. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA 

cuantía a favor de AECSA S.A., identificado con NIT 830.059.718-5, en contra 

de LUIS FERNANDO BOTERO CARDONA identificado con cédula de 

ciudadanía No. 13.506.306, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el 

título base de la acción -pagaré: 

 

a) Por la suma de $30’288.702oo, por concepto de saldo de capital contenido 
en el pagaré No.5045242. 

 
b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 
desde la fecha de la presentación de la demanda (12 de diciembre de 
2022) y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 
2. Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno, en los 

términos del artículo 365 del Código General del Proceso. 
 

3. A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en 
el artículo 422 y s.s del Código General del Proceso. 

 
4. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291, 

292 y 301 del Código General del Proceso, en armonía con lo previsto en el 
artículo 8° y s.s., de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del 
término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (Art. 
431 C.G.P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo estima (Art. 
442 ibidem). 



5. Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, 
como apoderada judicial de la demandante, quien funge como representante 
legal de dicha sociedad 

 

6.  Si bien es cierto, el Juzgado 22 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá D.C., mediante auto adiado 25 de enero de 2023, requirió a 
la parte actora para que allegara el original del título ejecutivo base de ejecución, 
so pena de negar el mandamiento de pago por falta de título, no lo es menos que, 
esta sede judicial considera que ello no es necesario, si se tiene en cuenta que 
la Ley 2213 de 2022, en sus artículos 2º y 6º, posibilita que las demandas se 
presenten a través de medios digitales, lo que implica que el título ejecutivo como 
anexo de la misma, también se remita por ese medio, y sólo se requiera su 
exhibición original cuando el despacho lo considere necesario, lo cual no ocurre 
en esta etapa procesal, razón por la cual, resulta desproporcionado exigir la 
presentación del original, so pena de dar denegar la orden de pago. 

 
 Sumado a ello, el numeral 12, artículo 78 del Código General del 
Proceso, impone como un deber de las partes “Adoptar las medidas para 
conservar en su poder las pruebas y la información contenida en mensajes de 
datos que tenga relación con el proceso…”, en concordancia con lo previsto en 
el artículo 245 ídem. 

 
 Lo anterior, no exime a la parte demandante, de cumplir el 
requerimiento efectuado por el juzgado mediante auto del 25 de enero de 2023, 
en el sentido de allegar el original del título ejecutivo. 
 
NOTIFIQUESE (2), 

 
 
 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 

AJYP 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de AECSA S.A. contra GERMAN CASTELLANOS ÁNGEL.  

 

Expediente No. 11001-41-89-022-2022-01677-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 de 
abril de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C., 
que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 22 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Como quiera que la demanda cumple con los requisitos legales y el(os) 

título(s) presta(n) mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en los artículos 422, 
430 y 468 del Código General del Proceso, el Despacho DISPONE:  

 
2.1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA 

cuantía a favor de AECSA S.A., identificado con NIT 830.059.718-5, en contra de 
GERMAN CASTELLANOS ÁNGEL identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 
16.696.563, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el título base de la 
acción -pagaré: 

 
a) Por la suma de $7’783.689.oo, por concepto de saldo de capital contenido 

en el pagaré No. 5950939. 
 

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 
desde la fecha de la presentación de la demanda (09/12/2022) y hasta que 
se haga efectivo el pago total de la obligación. 
 

 2.2. Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno, en los 
términos del artículo 365 del Código General del Proceso. 
 
 2.3. A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en 
el artículo 422 y s.s. del Código General del Proceso. 
 
 2.4. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 
291, 292 y 301 del Código General del Proceso, en armonía con lo previsto en el 
artículo 8° y s.s., de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del 
término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (Art. 



 
 

 

431 C.G.P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo estima (Art. 
442 ibídem). 
 
 3. Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, 
como apoderada judicial de la demandante, quien funge como representante 
legal de dicha sociedad. 
 

 4. Si bien es cierto, el Juzgado 22 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá D.C., mediante auto adiado 25 de enero de 2023, requirió a 
la parte actora para que allegara el original del título valor base de ejecución, so 
pena de negar el mandamiento de pago por falta de título1, no lo es menos que, 
esta sede judicial considera que ello no es necesario, si se tiene en cuenta que 
la Ley 2213 de 2022, en sus artículos 2º y 6º, posibilita que las demandas se 
presenten a través de medios digitales, lo que implica que el título ejecutivo como 
anexo de la misma, también se remita por ese medio, y sólo se requiera su 
exhibición original cuando el despacho lo considere necesario, lo cual no ocurre 
en esta etapa procesal, razón por la cual, resulta desproporcionado exigir la 
presentación del original, so pena de dar denegar la orden de pago.      

 
Sumado a ello, el numeral 12, artículo 78 del Código General del Proceso, 

impone como un deber de las partes “Adoptar las medidas para conservar en su 
poder las pruebas y la información contenida en mensajes de datos que tenga relación 

con el proceso…”, ello en concordancia con lo previsto en el artículo 245 ídem.  
 
No obstante, lo anterior no exime a la parte actora para que allegue el 

original del título valor base de ejecución, a la presente actuación.  
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de CREDIVALORES - CREDISERVICIOS S.A. contra JOHN 

ORLANDO GONZÁLEZ GÓMEZ.  

 

Expediente No. 11001-41-89-022-2022-01679-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 de 
abril de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C., 
que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 22 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Como quiera que la demanda cumple con los requisitos legales y el(os) 

título(s) presta(n) mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en los artículos 422, 
430 y 468 del Código General del Proceso, el Despacho DISPONE:  

 
2.1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA 

cuantía a favor de CREDIVALORES - CREDISERVICIOS S.A., identificado con 
NIT 805.025.964-3, en contra de JOHN ORLANDO GONZÁLEZ GÓMEZ 
identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 12.119.461, por las siguientes 
sumas de dinero contenidas en el título base de la acción -pagaré: 

 
a) Por la suma de $22’939.774.oo, por concepto de saldo de capital 

contenido en el pagaré No. 011700000000292. 
 

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 
desde el día en que se hizo exigible -27 de noviembre de 2020- hasta que 
se haga efectivo el pago total de la obligación. 
 

 2.2. Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno, en los 
términos del artículo 365 del Código General del Proceso. 
 
 2.3. A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en 
el artículo 422 y s.s. del Código General del Proceso. 
 
 2.4. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 
291, 292 y 301 del Código General del Proceso, en armonía con lo previsto en el 
artículo 8° y s.s., de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del 



 
 

 

término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (Art. 
431 C.G.P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo estima (Art. 
442 ibídem). 
 
 3. Se reconoce personería a la abogada SANDRA ROSA ACUÑA PAEZ, 
como apoderada judicial de la demandante, en la forma y términos del poder 
conferido. 
 

 4. Teniendo en cuenta que la parte actora radicó el original del título valor 
base de ejecución1, ante el Juzgado 22 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá, por secretaría OFICIESE a dicha autoridad judicial, a fin de 
que remita de manera inmediatamente a este despacho el aludido documento. 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2.023) 

 
EJECUTIVO DE BANCOLOMBIA S.A. contra INGRID JOHANNA ESPELETA  

CADENA. 

 
Expediente No. 11001-41-890-22-2022-01680-00 

 

De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido el 19 
de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, entre 
otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a esta sede 
judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-29 del 26 de abril de 2023, 
emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C., que ordenó la 
redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE: 

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 22 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
2. Con fundamento en lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el juzgado INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco 
(5) días, la parte demandante subsane las siguientes deficiencias, so pena de 
rechazo: 

 
  2.1. Indique la forma como obtuvo la dirección electrónica del 

demandado, de conformidad con lo establecido en el Artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022 y allegue las evidencias correspondientes. 

 

 2.2. Se reconoce personería jurídica al abogado JUAN DAVID RUIZ 

PEÑA, en calidad de apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los 

fines descritos en el mandato allegado. 
 
AJYP 

NOTIFÍQUESE, 

 
MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de AECSA S.A. contra TEOFILO JUVENTUD KIUHAN PEINADO.  

 

Expediente No. 11001-41-89-022-2022-01681-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 de 
abril de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C., 
que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 22 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Con fundamento en lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el juzgado INADMITE la anterior demanda, para que en el término de 
cinco (5) días, la parte demandante subsane la(s) siguiente(s) deficiencia(s), so 
pena de rechazo: 

 
2.1. Aclare en la parte introductoria de la demanda quién funge como 

representante legal de la sociedad demandante, toda vez que se dice que es la 
misma abogada que presenta la demanda, sin embargo, del certificado de 
existencia y representación aportado no se desprende dicha calidad.  

 
2.2. Indique el número de identificación de la representante legal de la 

sociedad actora (Art. 82-2 del C.G.P.).  
 
2.3. De conformidad con lo dispuesto en el numeral 10º, artículo 82 ídem, 

informe de manera completa la nomenclatura que comprende la dirección física 
donde el demandado recibe notificación personal.   

 
 3. Se reconoce personería a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA 
FUENTES, como apoderada judicial de la demandante, en la forma y términos 
del poder conferido. 
  

NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2.023) 

 
EJECUTIVO de CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR – COLSUBSIDIO 

contra PABLO ZAMORA ARCINIEGAS  

 

Expediente No. 11001-41-89-022-2022-01682-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido el 19 

de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, entre 
otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a esta sede 
judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 de abril de 2023, 
emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C., que ordenó la 
redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE: 

 
 1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 
a este despacho judicial por parte del Juzgado 22 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

 2. Como quiera que la demanda cumple con los requisitos legales y el(os) 
título(s) presta(n) mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en los artículos 422, 430 y 
432 del Código General del Proceso, el Despacho DISPONE: 
 

 3. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía 
a favor de CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR – COLSUBSIDIO 
identificado con NIT 860.007.336-1, en contra de PABLO ZAMORA ARCINIEGAS 
identificado con cédula de ciudadanía No.1.016.062.948, por las siguientes sumas 
de dinero contenidas en el título base de la acción -pagaré: 

 

a) Por la suma de $4’718.358 Mcte, por concepto de capital contenido en 

el pagaré No.83000000601. 

 

b) Por los intereses moratorios sobre el capital de los literal a),  liquidados 

a la tasa máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde el día de presentación de la demanda -04 de 

noviembre de 2022- hasta que se haga efectivo el pago total de la 

obligación. 

 

 4.Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno, en los términos 

del artículo 365 del Código General del Proceso. 

 

 5.A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el 

artículo 422 y s.s. del Código General del Proceso. 

 

 6.Notificar a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291, 292 

y 301 del Código General del Proceso, en armonía con lo previsto en el artículo 8° 

y s.s., de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del término de cinco 

(5) 



días a partir de su notificación para pagar la obligación (Art. 431 C.G.P.) o 

de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo estima (Art. 442 

ibídem). 

 

 7. Atendiendo la solicitud elevada vía correo electrónico el 23 de junio de 

2023, el despacho ACEPTA la RENUNCIA presentada por la abogada 

GLEINY LORENA VILLA BASTO, apoderada de la demandante, advirtiendo 

a la memorialista que ésta sólo pone fin al poder cinco días (5) después de  

haberse presentado el memorial (art. 76 inc.4 C.G.P.). 

 

 8. Se reconoce personería al abogado SERGIO ANDRES CORREDOR 

MORA como apoderado de la parte demandante, en los términos del poder 

conferido1. 

 

 9. Teniendo en cuenta que en el expediente reposa constancia de entrega 

del título ejecutivo original al Juzgado remitente de este proceso, Por 

secretaría, OFICIESE al Juzgado 22 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá, para que entregue a este juzgado el referido título valor, 

en forma inmediata para su custodia 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de CONDOMINIO RESIDENCIAL 

CAMPESTRE RIVERAS DEL MAGDALENA P.H. contra JORGE ALIRIO  

GARCÍA CARRILLO 

 

Expediente No. 11001-41-89-022-2022-01683-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido el 19 

de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, entre 
otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a esta sede 
judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 de abril de 2023, 
emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C., que ordenó la 
redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida a este 

despacho judicial por parte del Juzgado 22 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Con fundamento en lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el juzgado INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco 
(5) días, la parte demandante subsane las siguientes deficiencias, so pena de rechazo: 

 
2.1. Realice la manifestación de que trata el inciso 2°, artículo 8° de la Ley 2213 

de 2022 en relación con el ejecutado, allegando las evidencias correspondientes. 
 
3. Se reconoce personería al abogado JOSE LEÓNIDAS RESTREPO LAGUNA, 

como apoderado judicial de la demandante, en la forma y términos del poder conferido.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2.023) 

 
EJECUTIVO de AECSA S.A. contra ELBIS MIGUEL 

 ROMERO MARTINEZ  

 

Expediente No. 11001-41-89-022-2022-01684-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 de 
abril de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C., 
que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE: 

 
 1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue 
remitida a este despacho judicial por parte del Juzgado 22 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

 2. Como quiera que la demanda cumple con los requisitos legales y 
el(os) título(s) presta(n) mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en los artículos 
422, 430 y 432 del Código General del Proceso, el Despacho DISPONE: 

 

  3. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA 

cuantía a favor de AECSA S.A., identificado con NIT 830.059.718-5, en contra 

de ELBIS MIGUEL ROMERO MARTINEZ identificado con cédula de ciudadanía 

No. 5.048.038, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el título base 

de la acción -pagaré: 

 

a) Por la suma de $9’766,814,oo, por concepto de saldo de capital contenido 
en el pagaré No.7443867. 

 
b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 
desde la fecha de la presentación de la demanda (09 de diciembre de 
2022) y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 
2. Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno, en los 

términos del artículo 365 del Código General del Proceso. 
 

3. A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en 
el artículo 422 y s.s del Código General del Proceso. 

 
4. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291, 

292 y 301 del Código General del Proceso, en armonía con lo previsto en el 
artículo 8° y s.s., de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del 
término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (Art. 
431 C.G.P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo estima (Art. 
442 ibidem). 



5. Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, 
como apoderada judicial de la demandante, quien funge como representante 
legal de dicha sociedad 

 

6.  Si bien es cierto, el Juzgado 22 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá D.C., mediante auto adiado 25 de enero de 2023, requirió a 
la parte actora para que allegara el original del título ejecutivo base de ejecución, 
so pena de negar el mandamiento de pago por falta de título, no lo es menos que, 
esta sede judicial considera que ello no es necesario, si se tiene en cuenta que 
la Ley 2213 de 2022, en sus artículos 2º y 6º, posibilita que las demandas se 
presenten a través de medios digitales, lo que implica que el título ejecutivo como 
anexo de la misma, también se remita por ese medio, y sólo se requiera su 
exhibición original cuando el despacho lo considere necesario, lo cual no ocurre 
en esta etapa procesal, razón por la cual, resulta desproporcionado exigir la 
presentación del original, so pena de dar denegar la orden de pago. 

 
 Sumado a ello, el numeral 12, artículo 78 del Código General del 
Proceso, impone como un deber de las partes “Adoptar las medidas para 
conservar en su poder las pruebas y la información contenida en mensajes de 
datos que tenga relación con el proceso…”, en concordancia con lo previsto en 
el artículo 245 ídem. 

 
 Lo anterior, no exime a la parte demandante, de cumplir el 
requerimiento efectuado por el juzgado mediante auto del 25 de enero de 2023, 
en el sentido de allegar el original del título ejecutivo. 
 
NOTIFIQUESE (2), 

 
 
 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 

AJYP 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de AECSA S.A. contra HERMEL ARTURO CRUZ TORRES.  

 

Expediente No. 11001-41-89-022-2022-01685-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 de 
abril de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C., 
que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 22 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Como quiera que la demanda cumple con los requisitos legales y el(os) 

título(s) presta(n) mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en los artículos 422, 
430 y 468 del Código General del Proceso, el Despacho DISPONE:  

 
2.1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA 

cuantía a favor de AECSA S.A., identificado con NIT 830.059.718-5, en contra de 
HERMEL ARTURO CRUZ TORRES identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 
19.383.806, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el título base de la 
acción -pagaré: 

 
a) Por la suma de $32’178.186.oo, por concepto de saldo de capital 

contenido en el pagaré No. 00130150089613860509. 
 

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 
desde la fecha de la presentación de la demanda (13/12/2022) y hasta que 
se haga efectivo el pago total de la obligación. 
 

 2.2. Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno, en los 
términos del artículo 365 del Código General del Proceso. 
 
 2.3. A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en 
el artículo 422 y s.s. del Código General del Proceso. 
 
 2.4. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 
291, 292 y 301 del Código General del Proceso, en armonía con lo previsto en el 
artículo 8° y s.s., de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del 
término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (Art. 



 
 

 

431 C.G.P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo estima (Art. 
442 ibídem). 
 
 3. Se reconoce personería a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA 
FUENTES, como apoderada judicial de la demandante, en la forma y términos 
del poder conferido. 
 

 4. Si bien es cierto, el Juzgado 22 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá D.C., mediante auto adiado 25 de enero de 2023, requirió a 
la parte actora para que allegara el original del título valor base de ejecución, so 
pena de negar el mandamiento de pago por falta de título1, no lo es menos que, 
esta sede judicial considera que ello no es necesario, si se tiene en cuenta que 
la Ley 2213 de 2022, en sus artículos 2º y 6º, posibilita que las demandas se 
presenten a través de medios digitales, lo que implica que el título ejecutivo como 
anexo de la misma, también se remita por ese medio, y sólo se requiera su 
exhibición original cuando el despacho lo considere necesario, lo cual no ocurre 
en esta etapa procesal, razón por la cual, resulta desproporcionado exigir la 
presentación del original, so pena de dar denegar la orden de pago.      

 
Sumado a ello, el numeral 12, artículo 78 del Código General del Proceso, 

impone como un deber de las partes “Adoptar las medidas para conservar en su 
poder las pruebas y la información contenida en mensajes de datos que tenga relación 

con el proceso…”, ello en concordancia con lo previsto en el artículo 245 ídem.  
 
No obstante, lo anterior no exime a la parte actora para que allegue el 

original del título valor base de ejecución, a la presente actuación.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2.023) 

 
EJECUTIVO de AECSA S.A. contra MAURICIO RAVE AGUIRRE 

 

Expediente No. 11001-41-89-022-2022-01686-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 de 
abril de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C., 
que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE: 

 
 1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue 
remitida a este despacho judicial por parte del Juzgado 22 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

 2. Como quiera que la demanda cumple con los requisitos legales y 
el(os) título(s) presta(n) mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en los artículos 
422, 430 y 432 del Código General del Proceso, el Despacho DISPONE: 

 

  3. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA 

cuantía a favor de AECSA S.A., identificado con NIT 830.059.718-5, en contra 

de MAURICIO RAVE AGUIRRE identificado con cédula de ciudadanía 

No.1.053.831.943, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el título 

base de la acción -pagaré: 

 

a) Por la suma de $5’261,422,oo, por concepto de saldo de capital contenido 
en el pagaré No. 6682570.. 

 
b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 
desde la fecha de la presentación de la demanda (13 de diciembre de 
2022) y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 
2. Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno, en los 

términos del artículo 365 del Código General del Proceso. 
 

3. A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en 
el artículo 422 y s.s del Código General del Proceso. 

 
4. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291, 

292 y 301 del Código General del Proceso, en armonía con lo previsto en el 
artículo 8° y s.s., de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del 
término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (Art. 
431 C.G.P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo estima (Art. 
442 ibidem). 



 5.Se reconoce personería jurídica a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA 
FUENTES, en calidad de apoderada judicial de la parte actora, en los términos y 
para los fines descritos en el mandato allegado.  

 

 6. Si bien es cierto, el Juzgado 22 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá D.C., mediante auto adiado 25 de enero de 2023, requirió a la 
parte actora para que allegara el original del título ejecutivo base de ejecución, so 
pena de negar el mandamiento de pago por falta de título, no lo es menos que, esta 
sede judicial considera que ello no es necesario, si se tiene en cuenta que la Ley 
2213 de 2022, en sus artículos 2º y 6º, posibilita que las demandas se presenten a 
través de medios digitales, lo que implica que el título ejecutivo como anexo de la 
misma, también se remita por ese medio, y sólo se requiera su exhibición original 
cuando el despacho lo considere necesario, lo cual no ocurre en esta etapa 
procesal, razón por la cual, resulta desproporcionado exigir la presentación del 
original, so pena de dar denegar la orden de pago. 
 

 Sumado a ello, el numeral 12, artículo 78 del Código General del 
Proceso, impone como un deber de las partes “Adoptar las medidas para 
conservar en su poder las pruebas y la información contenida en mensajes de 
datos que tenga relación con el proceso…”, en concordancia con lo previsto en 
el artículo 245 ídem. 

 
 Lo anterior, no exime a la parte demandante, de cumplir el 
requerimiento efectuado por el juzgado mediante auto del 25 de enero de 2023, 
en el sentido de allegar el original del título ejecutivo. 
 
NOTIFIQUESE (2), 

 
 
 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 

AJYP 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2.023) 

 
EJECUTIVO de AECSA S.A. contra FANNY LILIANA BALDION ALBARRACIN 

 

Expediente No. 11001-41-89-022-2022-01688-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 de 
abril de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C., 
que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE: 

 
 1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue 
remitida a este despacho judicial por parte del Juzgado 22 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

 2. Como quiera que la demanda cumple con los requisitos legales y 
el(os) título(s) presta(n) mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en los artículos 
422, 430 y 432 del Código General del Proceso, el Despacho DISPONE: 

 

  3. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA 

cuantía a favor de AECSA S.A., identificado con NIT 830.059.718-5, en contra 

de FANNY LILIANA BALDION ALBARRACIN identificado con cédula de 

ciudadanía No. 52.890.464, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el 

título base de la acción -pagaré: 

 

a) Por la suma de $8’325,420,oo, por concepto de saldo de capital contenido 
en el pagaré No. 6556590. 

 
b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 
desde la fecha de la presentación de la demanda (12 de diciembre de 
2022) y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 
2. Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno, en los 

términos del artículo 365 del Código General del Proceso. 
 

3. A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en 
el artículo 422 y s.s del Código General del Proceso. 

 
4. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291, 

292 y 301 del Código General del Proceso, en armonía con lo previsto en el 
artículo 8° y s.s., de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del 
término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (Art. 
431 C.G.P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo estima (Art. 
442 ibidem). 



 5.Se reconoce personería jurídica a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA 
FUENTES, en calidad de apoderada judicial de la parte actora, en los términos y 
para los fines descritos en el mandato allegado.  

 

 6. Si bien es cierto, el Juzgado 22 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá D.C., mediante auto adiado 25 de enero de 2023, requirió a la 
parte actora para que allegara el original del título ejecutivo base de ejecución, so 
pena de negar el mandamiento de pago por falta de título, no lo es menos que, esta 
sede judicial considera que ello no es necesario, si se tiene en cuenta que la Ley 
2213 de 2022, en sus artículos 2º y 6º, posibilita que las demandas se presenten a 
través de medios digitales, lo que implica que el título ejecutivo como anexo de la 
misma, también se remita por ese medio, y sólo se requiera su exhibición original 
cuando el despacho lo considere necesario, lo cual no ocurre en esta etapa 
procesal, razón por la cual, resulta desproporcionado exigir la presentación del 
original, so pena de dar denegar la orden de pago. 
 

 Sumado a ello, el numeral 12, artículo 78 del Código General del 
Proceso, impone como un deber de las partes “Adoptar las medidas para 
conservar en su poder las pruebas y la información contenida en mensajes de 
datos que tenga relación con el proceso…”, en concordancia con lo previsto en 
el artículo 245 ídem. 

 
 Lo anterior, no exime a la parte demandante, de cumplir el 
requerimiento efectuado por el juzgado mediante auto del 25 de enero de 2023, 
en el sentido de allegar el original del título ejecutivo. 
 
NOTIFIQUESE (2), 

 
 
 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 

AJYP 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de AECSA S.A. contra LUIS FERNANDO PERTUZ RIVERA.  

 

Expediente No. 11001-41-89-022-2022-01689-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 de 
abril de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C., 
que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 22 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Con fundamento en lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el juzgado INADMITE la anterior demanda, para que en el término de 
cinco (5) días, la parte demandante subsane la(s) siguiente(s) deficiencia(s), so 
pena de rechazo: 

 
2.1. Aclare en la parte introductoria de la demanda quién funge como 

representante legal de la sociedad demandante, toda vez que se dice que es la 
misma abogada que presenta la demanda, sin embargo, del certificado de 
existencia y representación aportado no se desprende dicha calidad.  

 
2.2. Indique el número de identificación de la representante legal de la 

sociedad actora (Art. 82-2 del C.G.P.).  
 
2.3. De conformidad con lo dispuesto en el numeral 10º, artículo 82 ídem, 

informe de manera completa la nomenclatura que comprende la dirección física 
donde el demandado recibe notificación personal.   

 
 3. Se reconoce personería a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA 
FUENTES, como apoderada judicial de la demandante, en la forma y términos 
del poder conferido. 
  

NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2.023) 

 
EJECUTIVO de AECSA S.A. contra EDUARDO LUIS POLO VALENCIA 

 

Expediente No. 11001-41-89-022-2022-01690-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 de 
abril de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C., 
que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE: 

 
 1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue 
remitida a este despacho judicial por parte del Juzgado 22 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 
 2. Con fundamento en lo previsto en el artículo 90 del Código General 
del Proceso, el juzgado INADMITE la anterior demanda, para que en el término de 
cinco (5) días, la parte demandante subsane las siguientes deficiencias, so 
pena d e rechazo: 
 

 2.1. Acreditar él envió de la demanda, subsanación de la demanda y 
anexos, a la dirección electrónica de la parte demandada, de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 6º de la Ley 2213 de 2022, toda vez que no se pidieron 
medidas cautelares previas. 
 

 2.2. Se reconoce personería jurídica a la abogada EDNA ROCIO 
ACOSTA FUENTES, en calidad de apoderada judicial de la parte actora, en los 
términos y para los fines descritos en el mandato allegado.  

 

NOTIFIQUESE, 
 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de AECSA S.A. contra JAIME ALBERTO VILLA SANTRICH.  

 

Expediente No. 11001-41-89-022-2022-01691-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 de 
abril de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C., 
que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 22 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Como quiera que la demanda cumple con los requisitos legales y el(os) 

título(s) presta(n) mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en los artículos 422, 
430 y 468 del Código General del Proceso, el Despacho DISPONE:  

 
2.1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA 

cuantía a favor de AECSA S.A., identificado con NIT 830.059.718-5, en contra de 
JAIME ALBERTO VILLA SANTRICH identificado(a) con cédula de ciudadanía 
No. 72.164.910, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el título base 
de la acción -pagaré: 

 
a) Por la suma de $7’137.062.oo, por concepto de saldo de capital contenido 

en el pagaré No. 6206752. 
 

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 
desde la fecha de la presentación de la demanda (13/12/2022) y hasta que 
se haga efectivo el pago total de la obligación. 
 

 2.2. Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno, en los 
términos del artículo 365 del Código General del Proceso. 
 
 2.3. A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en 
el artículo 422 y s.s. del Código General del Proceso. 
 
 2.4. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 
291, 292 y 301 del Código General del Proceso, en armonía con lo previsto en el 
artículo 8° y s.s., de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del 
término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (Art. 



 
 

 

431 C.G.P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo estima (Art. 
442 ibídem). 
 
 3. Se reconoce personería a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA 
FUENTES, como apoderada judicial de la demandante, en la forma y términos 
del poder conferido. 
 

 4. Si bien es cierto, el Juzgado 22 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá D.C., mediante auto adiado 25 de enero de 2023, requirió a 
la parte actora para que allegara el original del título valor base de ejecución, so 
pena de negar el mandamiento de pago por falta de título1, no lo es menos que, 
esta sede judicial considera que ello no es necesario, si se tiene en cuenta que 
la Ley 2213 de 2022, en sus artículos 2º y 6º, posibilita que las demandas se 
presenten a través de medios digitales, lo que implica que el título ejecutivo como 
anexo de la misma, también se remita por ese medio, y sólo se requiera su 
exhibición original cuando el despacho lo considere necesario, lo cual no ocurre 
en esta etapa procesal, razón por la cual, resulta desproporcionado exigir la 
presentación del original, so pena de dar denegar la orden de pago.      

 
Sumado a ello, el numeral 12, artículo 78 del Código General del Proceso, 

impone como un deber de las partes “Adoptar las medidas para conservar en su 
poder las pruebas y la información contenida en mensajes de datos que tenga relación 

con el proceso…”, ello en concordancia con lo previsto en el artículo 245 ídem.  
 
No obstante, lo anterior no exime a la parte actora para que allegue el 

original del título valor base de ejecución, a la presente actuación.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 

 

                                                
1 Pdf 0005.AutoRequiere  



Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 51425b32ca69c0fbe592a13b523d95876571922406aa12b824a47dfe62ebd9f1

Documento generado en 30/06/2023 11:20:53 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2.023) 

 
EJECUTIVO de AECSA S.A. contra DIEGO ALEXANDER CASTRILLON 

 

Expediente No. 11001-41-89-022-2022-01692-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 de 
abril de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C., 
que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE: 

 
 1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue 
remitida a este despacho judicial por parte del Juzgado 22 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

 2. Como quiera que la demanda cumple con los requisitos legales y 
el(os) título(s) presta(n) mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en los artículos 
422, 430 y 432 del Código General del Proceso, el Despacho DISPONE: 

 

  3. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA 

cuantía a favor de AECSA S.A., identificado con NIT 830.059.718-5, en contra 

de DIEGO ALEXANDER CASTRILLON identificado con cédula de ciudadanía 

No. 1.054.988.571, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el título 

base de la acción -pagaré: 

 

a) Por la suma de $6’425,980,oo, por concepto de saldo de capital contenido 
en el pagaré No.7223135.. 

 
b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 
desde la fecha de la presentación de la demanda (13 de diciembre de 
2022) y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 
2. Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno, en los 

términos del artículo 365 del Código General del Proceso. 
 

3. A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en 
el artículo 422 y s.s del Código General del Proceso. 

 
4. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291, 

292 y 301 del Código General del Proceso, en armonía con lo previsto en el 
artículo 8° y s.s., de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del 
término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (Art. 
431 C.G.P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo estima (Art. 
442 ibidem). 



 5.Se reconoce personería jurídica a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA 
FUENTES, en calidad de apoderada judicial de la parte actora, en los términos y 
para los fines descritos en el mandato allegado.  

 

 6. Si bien es cierto, el Juzgado 22 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá D.C., mediante auto adiado 25 de enero de 2023, requirió a la 
parte actora para que allegara el original del título ejecutivo base de ejecución, so 
pena de negar el mandamiento de pago por falta de título, no lo es menos que, esta 
sede judicial considera que ello no es necesario, si se tiene en cuenta que la Ley 
2213 de 2022, en sus artículos 2º y 6º, posibilita que las demandas se presenten a 
través de medios digitales, lo que implica que el título ejecutivo como anexo de la 
misma, también se remita por ese medio, y sólo se requiera su exhibición original 
cuando el despacho lo considere necesario, lo cual no ocurre en esta etapa 
procesal, razón por la cual, resulta desproporcionado exigir la presentación del 
original, so pena de dar denegar la orden de pago. 
 

 Sumado a ello, el numeral 12, artículo 78 del Código General del 
Proceso, impone como un deber de las partes “Adoptar las medidas para 
conservar en su poder las pruebas y la información contenida en mensajes de 
datos que tenga relación con el proceso…”, en concordancia con lo previsto en 
el artículo 245 ídem. 

 
 Lo anterior, no exime a la parte demandante, de cumplir el 
requerimiento efectuado por el juzgado mediante auto del 25 de enero de 2023, 
en el sentido de allegar el original del título ejecutivo. 
 
NOTIFIQUESE (2), 

 
 
 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 

AJYP 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de AECSA S.A. contra FERNEY ALIRIO CARRENO PULIDO.  

 

Expediente No. 11001-41-89-022-2022-01693-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 de 
abril de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C., 
que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 22 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Con fundamento en lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el juzgado INADMITE la anterior demanda, para que en el término de 
cinco (5) días, la parte demandante subsane la(s) siguiente(s) deficiencia(s), so 
pena de rechazo: 

 
2.1. Aclare en la parte introductoria de la demanda quién funge como 

representante legal de la sociedad demandante, toda vez que se dice que es la 
misma abogada que presenta la demanda, sin embargo, del certificado de 
existencia y representación aportado no se desprende dicha calidad.  

 
2.2. Indique el número de identificación de la representante legal de la 

sociedad actora (Art. 82-2 del C.G.P.).  
 
2.3. De conformidad con lo dispuesto en el numeral 10º, artículo 82 ídem, 

informe de manera completa la nomenclatura que comprende la dirección física 
donde el demandado recibe notificación personal, así como la ciudad a la que 
pertenece.   

 
 3. Se reconoce personería a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA 
FUENTES, como apoderada judicial de la demandante, en la forma y términos 
del poder conferido. 
  

NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2.023) 

 
EJECUTIVO DE EDUARD ALEXIS LEQUIZAMÓN MARTÍNEZ contra MONICA 

MARCELA RODRÍGUEZ CETINA 

 
Expediente No. 11001-41-890-22-2022-01694-00 

 

 

De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido el 19 
de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, entre 
otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a esta sede 
judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-29 del 26 de abril de 2023, 
emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C., que ordenó la 
redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE: 

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 22 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
2. Con fundamento en lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el juzgado INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco 
(5) días, la parte demandante subsane las siguientes deficiencias, so pena de 
rechazo: 

 
  2.1. Excluir las pretensiones 2, 3 y 4 del escrito de demanda inicial, por 

ser solicitud de medidas cautelares, y estas deben ser aportadas en escrito separado 

(Art. 82-4 del Código General del Proceso).  

 

 2.2. Se reconoce personería jurídica a la abogada YENY LORENA 

BEDOYA URREA, en calidad de apoderada judicial de la parte actora, en los términos 

y para los fines descritos en el mandato allegado 

 
AJYP 

NOTIFÍQUESE, 

 
MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de AECSA S.A. contra FARLEIDYS MARCELA TORRES GÓMEZ.  

 

Expediente No. 11001-41-89-022-2022-01695-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 de 
abril de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C., 
que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 22 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Como quiera que la demanda cumple con los requisitos legales y el(os) 

título(s) presta(n) mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en los artículos 422, 
430 y 468 del Código General del Proceso, el Despacho DISPONE:  

 
2.1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA 

cuantía a favor de AECSA S.A., identificado con NIT 830.059.718-5, en contra de 
FARLEIDYS MARCELA TORRES GÓMEZ identificado(a) con cédula de 
ciudadanía No. 1.042.436.258, por las siguientes sumas de dinero contenidas en 
el título base de la acción -pagaré: 

 
a) Por la suma de $6’377.064.oo, por concepto de saldo de capital contenido 

en el pagaré No. 6678278. 
 

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 
desde la fecha de la presentación de la demanda (13/12/2022) y hasta que 
se haga efectivo el pago total de la obligación. 
 

 2.2. Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno, en los 
términos del artículo 365 del Código General del Proceso. 
 
 2.3. A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en 
el artículo 422 y s.s. del Código General del Proceso. 
 
 2.4. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 
291, 292 y 301 del Código General del Proceso, en armonía con lo previsto en el 
artículo 8° y s.s., de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del 
término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (Art. 



 
 

 

431 C.G.P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo estima (Art. 
442 ibídem). 
 
 3. Se reconoce personería a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA 
FUENTES, como apoderada judicial de la demandante, en la forma y términos 
del poder conferido. 
 

 4. Si bien es cierto, el Juzgado 22 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá D.C., mediante auto adiado 25 de enero de 2023, requirió a 
la parte actora para que allegara el original del título valor base de ejecución, so 
pena de negar el mandamiento de pago por falta de título1, no lo es menos que, 
esta sede judicial considera que ello no es necesario, si se tiene en cuenta que 
la Ley 2213 de 2022, en sus artículos 2º y 6º, posibilita que las demandas se 
presenten a través de medios digitales, lo que implica que el título ejecutivo como 
anexo de la misma, también se remita por ese medio, y sólo se requiera su 
exhibición original cuando el despacho lo considere necesario, lo cual no ocurre 
en esta etapa procesal, razón por la cual, resulta desproporcionado exigir la 
presentación del original, so pena de dar denegar la orden de pago.      

 
Sumado a ello, el numeral 12, artículo 78 del Código General del Proceso, 

impone como un deber de las partes “Adoptar las medidas para conservar en su 
poder las pruebas y la información contenida en mensajes de datos que tenga relación 

con el proceso…”, ello en concordancia con lo previsto en el artículo 245 ídem.  
 
No obstante, lo anterior no exime a la parte actora para que allegue el 

original del título valor base de ejecución, a la presente actuación.  
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 

 
RMCH 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de AECSA S.A. contra NEVARDO ANTONIO MUÑOZ MONSALVE  

 

Expediente No. 11001-41-89-022-2022-01697-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 de 
abril de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C., 
que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 22 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Como quiera que la demanda cumple con los requisitos legales y el(os) 

título(s) presta(n) mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en los artículos 422, 
430 y 468 del Código General del Proceso, el Despacho DISPONE:  

 
2.1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA 

cuantía a favor de AECSA S.A., identificado con NIT 830.059.718-5, en contra de 
NEVARDO ANTONIO MUÑOZ MONSALVE identificado(a) con cédula de 
ciudadanía No. 1.037.448.912, por las siguientes sumas de dinero contenidas en 
el título base de la acción -pagaré: 

 
a) Por la suma de $7’403.024.oo, por concepto de saldo de capital contenido 

en el pagaré No. 6811341. 
 

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 
desde la fecha de la presentación de la demanda (13/12/2022) y hasta que 
se haga efectivo el pago total de la obligación. 
 

 2.2. Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno, en los 
términos del artículo 365 del Código General del Proceso. 
 
 2.3. A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en 
el artículo 422 y s.s. del Código General del Proceso. 
 
 2.4. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 
291, 292 y 301 del Código General del Proceso, en armonía con lo previsto en el 
artículo 8° y s.s., de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del 
término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (Art. 



 
 

 

431 C.G.P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo estima (Art. 
442 ibídem). 
 
 3. Se reconoce personería a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA 
FUENTES, como apoderada judicial de la demandante, en la forma y términos 
del poder conferido. 
 

 4. Si bien es cierto, el Juzgado 22 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá D.C., mediante auto adiado 25 de enero de 2023, requirió a 
la parte actora para que allegara el original del título valor base de ejecución, so 
pena de negar el mandamiento de pago por falta de título1, no lo es menos que, 
esta sede judicial considera que ello no es necesario, si se tiene en cuenta que 
la Ley 2213 de 2022, en sus artículos 2º y 6º, posibilita que las demandas se 
presenten a través de medios digitales, lo que implica que el título ejecutivo como 
anexo de la misma, también se remita por ese medio, y sólo se requiera su 
exhibición original cuando el despacho lo considere necesario, lo cual no ocurre 
en esta etapa procesal, razón por la cual, resulta desproporcionado exigir la 
presentación del original, so pena de dar denegar la orden de pago.      

 
Sumado a ello, el numeral 12, artículo 78 del Código General del Proceso, 

impone como un deber de las partes “Adoptar las medidas para conservar en su 
poder las pruebas y la información contenida en mensajes de datos que tenga relación 

con el proceso…”, ello en concordancia con lo previsto en el artículo 245 ídem.  
 
No obstante, lo anterior no exime a la parte actora para que allegue el 

original del título valor base de ejecución, a la presente actuación.  
 
5. No se atiende la solicitud de retiro de la demanda, enviada por correo 

electrónico el 30 de enero de 2023, toda vez que no se remitió desde el correo 
electrónico registrado por el apoderado judicial en el aplicativo SIRNA.  
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 

 
RMCH 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2.023) 

 
EJECUTIVO de AECSA S.A. contra STIVEN SALAZAR HERNANDEZ  

 

Expediente No. 11001-41-89-022-2022-01698-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 de 
abril de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C., 
que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE: 

 
 1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue 
remitida a este despacho judicial por parte del Juzgado 22 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

 2. Como quiera que la demanda cumple con los requisitos legales y 
el(os) título(s) presta(n) mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en los artículos 
422, 430 y 432 del Código General del Proceso, el Despacho DISPONE: 

 

  3. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA 

cuantía a favor de AECSA S.A., identificado con NIT 830.059.718-5, en contra 

de STIVEN SALAZAR HERNANDEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.128.276.542, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el título base 

de la acción -pagaré: 

 

a) Por la suma de $9’700,373,oo, por concepto de saldo de capital contenido 
en el pagaré No.6433039. 

 
b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 
desde la fecha de la presentación de la demanda (12 de diciembre de 
2022) y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 
2. Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno, en los 

términos del artículo 365 del Código General del Proceso. 
 

3. A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en 
el artículo 422 y s.s del Código General del Proceso. 

 
4. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291, 

292 y 301 del Código General del Proceso, en armonía con lo previsto en el 
artículo 8° y s.s., de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del 
término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (Art. 
431 C.G.P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo estima (Art. 
442 ibidem). 



 5.Se reconoce personería jurídica a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA 
FUENTES, en calidad de apoderada judicial de la parte actora, en los términos y 
para los fines descritos en el mandato allegado.  

 

 6. Si bien es cierto, el Juzgado 22 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá D.C., mediante auto adiado 25 de enero de 2023, requirió a la 
parte actora para que allegara el original del título ejecutivo base de ejecución, so 
pena de negar el mandamiento de pago por falta de título, no lo es menos que, esta 
sede judicial considera que ello no es necesario, si se tiene en cuenta que la Ley 
2213 de 2022, en sus artículos 2º y 6º, posibilita que las demandas se presenten a 
través de medios digitales, lo que implica que el título ejecutivo como anexo de la 
misma, también se remita por ese medio, y sólo se requiera su exhibición original 
cuando el despacho lo considere necesario, lo cual no ocurre en esta etapa 
procesal, razón por la cual, resulta desproporcionado exigir la presentación del 
original, so pena de dar denegar la orden de pago. 
 

 Sumado a ello, el numeral 12, artículo 78 del Código General del 
Proceso, impone como un deber de las partes “Adoptar las medidas para 
conservar en su poder las pruebas y la información contenida en mensajes de 
datos que tenga relación con el proceso…”, en concordancia con lo previsto en 
el artículo 245 ídem. 

 
 Lo anterior, no exime a la parte demandante, de cumplir el 
requerimiento efectuado por el juzgado mediante auto del 25 de enero de 2023, 
en el sentido de allegar el original del título ejecutivo. 
 
NOTIFIQUESE (2), 

 
 
 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 

AJYP 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de AECSA S.A. contra DIERMAN JAVIER VELÁSQUEZ NARVÁEZ. 

 

Expediente No. 11001-41-89-022-2022-01737-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido el 19 

de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, entre 
otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a esta sede 
judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 de abril de 2023, 
emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C., que ordenó la 
redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida a este 

despacho judicial por parte del Juzgado 22 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Con fundamento en lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el juzgado INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco 
(5) días, la parte demandante subsane la(s) siguiente(s) deficiencia(s), so pena de 
rechazo: 

 
2.1. Aclare en la parte introductoria de la demanda quién funge como 

representante legal de la sociedad demandante, toda vez que se dice que es la misma 
abogada que presenta la demanda, sin embargo, del certificado de existencia y 
representación aportado no se desprende dicha calidad.  

 
2.2. Indique el número de identificación de la representante legal de la sociedad 

actora (Art. 82-2 del C.G.P.).  
 
2.3. De conformidad con lo dispuesto en el numeral 10º, artículo 82 ídem, 

informe de manera completa la nomenclatura que comprende la dirección física donde 
el demandado recibe notificación personal.   

 
 3. Se reconoce personería a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, 
como apoderada judicial de la demandante, en la forma y términos del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 

 
RMCH 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A contra 

VERÓNICA SOLER SALAZAR y OTRO 

 

Expediente No. 11001-41-89-022-2022-01739-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido el 19 

de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, entre 
otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a esta sede 
judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 de abril de 2023, 
emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C., que ordenó la 
redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida a este 

despacho judicial por parte del Juzgado 22 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Con fundamento en lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el juzgado INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco 
(5) días, la parte demandante subsane las siguientes deficiencias, so pena de rechazo: 

 
2.1. Aporte poder en la forma y términos establecidos en el artículo 74 del 

Código General del Proceso, esto es, con presentación personal que debe efectuar la 
poderdante o con las previsiones del artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, consignando 
la dirección de correo electrónico del apoderado, el cual deberá coincidir íntegramente 
con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados –SIRNA y acompañando el 
mensaje de datos mediante el cual se confiere dicho mandato. 

 
2.2. Indique el nombre, número de identificación y domicilio del representante 

legal de la sociedad demandante (Art. 82-2 del C.G.P.).  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de AECSA S.A. contra JOHANNA VANESSA CAMARGO ALEAN 

 

Expediente No. 11001-41-89-022-2022-01743-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 de 
abril de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C., 
que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 22 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Como quiera que la demanda cumple con los requisitos legales y el(os) 

título(s) presta(n) mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en los artículos 422, 
430 y 468 del Código General del Proceso, el Despacho DISPONE:  

 
2.1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA 

cuantía a favor de AECSA S.A., identificado con NIT 830.059.718-5, en contra de 
JOHANNA VANESSA CAMARGO ALEAN identificado(a) con cédula de 
ciudadanía No. 55.305.949, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el 
título base de la acción -pagaré: 

 
a) Por la suma de $6’348.485.oo, por concepto de saldo de capital contenido 

en el pagaré No. 5314416. 
 

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 
desde la fecha de la presentación de la demanda (14/12/2022) y hasta que 
se haga efectivo el pago total de la obligación. 
 

 2.2. Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno, en los 
términos del artículo 365 del Código General del Proceso. 
 
 2.3. A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en 
el artículo 422 y s.s. del Código General del Proceso. 
 
 2.4. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 
291, 292 y 301 del Código General del Proceso, en armonía con lo previsto en el 
artículo 8° y s.s., de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del 
término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (Art. 



 
 

 

431 C.G.P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo estima (Art. 
442 ibídem). 
 
 3. Se reconoce personería a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA 
FUENTES, como apoderada judicial de la demandante, en la forma y términos 
del poder conferido. 
 

 4. Si bien es cierto, el Juzgado 22 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá D.C., mediante auto adiado 25 de enero de 2023, requirió a 
la parte actora para que allegara el original del título valor base de ejecución, so 
pena de negar el mandamiento de pago por falta de título1, no lo es menos que, 
esta sede judicial considera que ello no es necesario, si se tiene en cuenta que 
la Ley 2213 de 2022, en sus artículos 2º y 6º, posibilita que las demandas se 
presenten a través de medios digitales, lo que implica que el título ejecutivo como 
anexo de la misma, también se remita por ese medio, y sólo se requiera su 
exhibición original cuando el despacho lo considere necesario, lo cual no ocurre 
en esta etapa procesal, razón por la cual, resulta desproporcionado exigir la 
presentación del original, so pena de dar denegar la orden de pago.      

 
Sumado a ello, el numeral 12, artículo 78 del Código General del Proceso, 

impone como un deber de las partes “Adoptar las medidas para conservar en su 
poder las pruebas y la información contenida en mensajes de datos que tenga relación 

con el proceso…”, ello en concordancia con lo previsto en el artículo 245 ídem.  
 
No obstante, lo anterior no exime a la parte actora para que allegue el 

original del título valor base de ejecución, a la presente actuación.  
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de AECSA S.A. contra RAFAEL OMAR ROJAS DE LEÓN 

 

Expediente No. 11001-41-89-022-2022-01749-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 de 
abril de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C., 
que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 22 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Como quiera que la demanda cumple con los requisitos legales y el(os) 

título(s) presta(n) mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en los artículos 422, 
430 y 468 del Código General del Proceso, el Despacho DISPONE:  

 
2.1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA 

cuantía a favor de AECSA S.A., identificado con NIT 830.059.718-5, en contra de 
RAFAEL OMAR ROJAS DE LEÓN identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 
1.143.455.462, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el título base 
de la acción -pagaré: 

 
a) Por la suma de $5’203.416.oo, por concepto de saldo de capital contenido 

en el pagaré No. 7258453. 
 

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 
desde la fecha de la presentación de la demanda (14/12/2022) y hasta que 
se haga efectivo el pago total de la obligación. 
 

 2.2. Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno, en los 
términos del artículo 365 del Código General del Proceso. 
 
 2.3. A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en 
el artículo 422 y s.s. del Código General del Proceso. 
 
 2.4. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 
291, 292 y 301 del Código General del Proceso, en armonía con lo previsto en el 
artículo 8° y s.s., de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del 
término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (Art. 



 
 

 

431 C.G.P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo estima (Art. 
442 ibídem). 
 
 3. Se reconoce personería a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA 
FUENTES, como apoderada judicial de la demandante, en la forma y términos 
del poder conferido. 
 

 4. Si bien es cierto, el Juzgado 22 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá D.C., mediante auto adiado 25 de enero de 2023, requirió a 
la parte actora para que allegara el original del título valor base de ejecución, so 
pena de negar el mandamiento de pago por falta de título1, no lo es menos que, 
esta sede judicial considera que ello no es necesario, si se tiene en cuenta que 
la Ley 2213 de 2022, en sus artículos 2º y 6º, posibilita que las demandas se 
presenten a través de medios digitales, lo que implica que el título ejecutivo como 
anexo de la misma, también se remita por ese medio, y sólo se requiera su 
exhibición original cuando el despacho lo considere necesario, lo cual no ocurre 
en esta etapa procesal, razón por la cual, resulta desproporcionado exigir la 
presentación del original, so pena de dar denegar la orden de pago.      

 
Sumado a ello, el numeral 12, artículo 78 del Código General del Proceso, 

impone como un deber de las partes “Adoptar las medidas para conservar en su 
poder las pruebas y la información contenida en mensajes de datos que tenga relación 

con el proceso…”, ello en concordancia con lo previsto en el artículo 245 ídem.  
 
No obstante, lo anterior no exime a la parte actora para que allegue el 

original del título valor base de ejecución, a la presente actuación.  
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

 MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de AECSA S.A. contra CRISTIAN DAVID ALCAZAR GUZMAN.  

   

Expediente No. 11001-41-89-022-2022-01701-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 de 
abril de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C., 
que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 22 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Atendiendo lo solicitado vía correo electrónico el 23 de junio de 2023, 

por parte de quien presentó la demanda1 y toda vez que ésta no se encuentra 
admitida, con fundamento en lo previsto en el artículo 92 del C.G.P., el despacho 
DISPONE: 

 
1. AUTORIZAR el retiro de la presente demanda.  
 
2. ORDENAR la devolución de los anexos, sin necesidad de desglose. 
 
3. Por secretaría, déjense las constancias de rigor. 
  

NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, tres (3) de julio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO DE CREDIVALORES-CREDISERVICIOS S.A. contra AMAIRA 

CATALINA ALEGRIA NARVAEZ 

 

Expediente No. 11001-41-890-22-2022-01702-00 

 

De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 
el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-29 del 26 de 
abril de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C., 
que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 22 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Con fundamento en lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el juzgado INADMITE la anterior demanda, para que en el término de 
cinco (5) días, la parte demandante subsane las siguientes deficiencias, so pena 
de rechazo: 

 

2.1 Aporte documento que acredite que ALEXANDAR MARTINEZ ARIZA, 

tenía su firma autorizada para suscribir el endoso en propiedad efectuado por 

CREDIPROGRESO., a favor de CREDIVALORES-CREDISERVICIOS S.A (Art. 

84-2 del C.G.P.). 

 

2.2. Se reconoce personería jurídica a la empresa PUNTUALMENTE 

S.A.S., quien actúa por medio de su representante legal para asuntos judiciales 

Dra. KAROL VANESSA PÉREZ MENDOZA, en calidad de apoderada judicial de 

la parte actora, en los términos y para los fines descritos en el mandato allegado.. 
AJYP 

NOTIFIQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de AECSA S.A. contra LEINY LUZ VERGARA BUELVAS 

 

Expediente No. 11001-41-89-022-2022-01703-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 de 
abril de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C., 
que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 22 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Como quiera que la demanda cumple con los requisitos legales y el(os) 

título(s) presta(n) mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en los artículos 422, 
430 y 468 del Código General del Proceso, el Despacho DISPONE:  

 
2.1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA 

cuantía a favor de AECSA S.A., identificado con NIT 830.059.718-5, en contra de 
LEINY LUZ VERGARA BUELVAS identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 
1.102.799.222, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el título base 
de la acción -pagaré: 

 
a) Por la suma de $7’369.117.oo, por concepto de saldo de capital contenido 

en el pagaré No. 6847673. 
 

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 
desde la fecha de la presentación de la demanda (12/12/2022) y hasta que 
se haga efectivo el pago total de la obligación. 
 

 2.2. Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno, en los 
términos del artículo 365 del Código General del Proceso. 
 
 2.3. A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en 
el artículo 422 y s.s. del Código General del Proceso. 
 
 2.4. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 
291, 292 y 301 del Código General del Proceso, en armonía con lo previsto en el 
artículo 8° y s.s., de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del 
término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (Art. 



 
 

 

431 C.G.P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo estima (Art. 
442 ibídem). 
 
 3. Se reconoce personería a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA 
FUENTES, como apoderada judicial de la demandante, en la forma y términos 
del poder conferido. 
 

 4. Si bien es cierto, el Juzgado 22 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá D.C., mediante auto adiado 25 de enero de 2023, requirió a 
la parte actora para que allegara el original del título valor base de ejecución, so 
pena de negar el mandamiento de pago por falta de título1, no lo es menos que, 
esta sede judicial considera que ello no es necesario, si se tiene en cuenta que 
la Ley 2213 de 2022, en sus artículos 2º y 6º, posibilita que las demandas se 
presenten a través de medios digitales, lo que implica que el título ejecutivo como 
anexo de la misma, también se remita por ese medio, y sólo se requiera su 
exhibición original cuando el despacho lo considere necesario, lo cual no ocurre 
en esta etapa procesal, razón por la cual, resulta desproporcionado exigir la 
presentación del original, so pena de dar denegar la orden de pago.      

 
Sumado a ello, el numeral 12, artículo 78 del Código General del Proceso, 

impone como un deber de las partes “Adoptar las medidas para conservar en su 
poder las pruebas y la información contenida en mensajes de datos que tenga relación 

con el proceso…”, ello en concordancia con lo previsto en el artículo 245 ídem.  
 
No obstante, lo anterior no exime a la parte actora para que allegue el 

original del título valor base de ejecución, a la presente actuación.  
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2.023) 

 
EJECUTIVO de AECSA S.A. contra GINA MARCELA GONZALEZ ARIAS  

 

Expediente No. 11001-41-89-022-2022-01704-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 de 
abril de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C., 
que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE: 

 
 1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue 
remitida a este despacho judicial por parte del Juzgado 22 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

 2. Como quiera que la demanda cumple con los requisitos legales y 
el(os) título(s) presta(n) mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en los artículos 
422, 430 y 432 del Código General del Proceso, el Despacho DISPONE: 

 

  3. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA 

cuantía a favor de AECSA S.A., identificado con NIT 830.059.718-5, en contra 

de GINA MARCELA GONZALEZ ARIAS identificado con cédula de ciudadanía 

No. 1.018.405.523, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el título 

base de la acción -pagaré: 

 

a) Por la suma de $8’109.684,oo, por concepto de saldo de capital contenido 
en el pagaré No. 2381205 

 
b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 
desde la fecha de la presentación de la demanda (13 de diciembre de 
2022) y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 
2. Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno, en los 

términos del artículo 365 del Código General del Proceso. 
 

3. A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en 
el artículo 422 y s.s del Código General del Proceso. 

 
4. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291, 

292 y 301 del Código General del Proceso, en armonía con lo previsto en el 
artículo 8° y s.s., de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del 
término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (Art. 
431 C.G.P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo estima (Art. 
442 ibidem). 

 
 

 



 5.Se reconoce personería jurídica a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA 
FUENTES, en calidad de apoderada judicial de la parte actora, en los términos y 
para los fines descritos en el mandato allegado. 

 

 6.Si bien es cierto, el Juzgado 22 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá D.C., mediante auto adiado 25 de enero de 2023, requirió a 
la parte actora para que allegara el original del título ejecutivo base de ejecución, 
so pena de negar el mandamiento de pago por falta de título, no lo es menos que, 
esta sede judicial considera que ello no es necesario, si se tiene en cuenta que 
la Ley 2213 de 2022, en sus artículos 2º y 6º, posibilita que las demandas se 
presenten a través de medios digitales, lo que implica que el título ejecutivo como 
anexo de la misma, también se remita por ese medio, y sólo se requiera su 
exhibición original cuando el despacho lo considere necesario, lo cual no ocurre 
en esta etapa procesal, razón por la cual, resulta desproporcionado exigir la 
presentación del original, so pena de dar denegar la orden de pago. 

 
 Sumado a ello, el numeral 12, artículo 78 del Código General del 
Proceso, impone como un deber de las partes “Adoptar las medidas para 
conservar en su poder las pruebas y la información contenida en mensajes de 
datos que tenga relación con el proceso…”, en concordancia con lo previsto en 
el artículo 245 ídem. 

 
 Lo anterior, no exime a la parte demandante, de cumplir el 
requerimiento efectuado por el juzgado mediante auto del 25 de enero de 2023, 
en el sentido de allegar el original del título ejecutivo. 
 
NOTIFIQUESE (2), 

 
 
 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de AECSA S.A. contra LILIANA PRECIADO IZQUIERDO  

 

Expediente No. 11001-41-89-022-2022-01705-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 de 
abril de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C., 
que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 22 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Como quiera que la demanda cumple con los requisitos legales y el(os) 

título(s) presta(n) mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en los artículos 422, 
430 y 468 del Código General del Proceso, el Despacho DISPONE:  

 
2.1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA 

cuantía a favor de AECSA S.A., identificado con NIT 830.059.718-5, en contra de 
LILIANA PRECIADO IZQUIERDO identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 
1.013.631.900, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el título base 
de la acción -pagaré: 

 
a) Por la suma de $8’117.567.oo, por concepto de saldo de capital contenido 

en el pagaré No. 4664949. 
 

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 
desde la fecha de la presentación de la demanda (13/12/2022) y hasta que 
se haga efectivo el pago total de la obligación. 
 

 2.2. Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno, en los 
términos del artículo 365 del Código General del Proceso. 
 
 2.3. A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en 
el artículo 422 y s.s. del Código General del Proceso. 
 
 2.4. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 
291, 292 y 301 del Código General del Proceso, en armonía con lo previsto en el 
artículo 8° y s.s., de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del 
término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (Art. 



 
 

 

431 C.G.P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo estima (Art. 
442 ibídem). 
 
 3. Se reconoce personería a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA 
FUENTES, como apoderada judicial de la demandante, en la forma y términos 
del poder conferido. 
 

 4. Si bien es cierto, el Juzgado 22 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá D.C., mediante auto adiado 25 de enero de 2023, requirió a 
la parte actora para que allegara el original del título valor base de ejecución, so 
pena de negar el mandamiento de pago por falta de título1, no lo es menos que, 
esta sede judicial considera que ello no es necesario, si se tiene en cuenta que 
la Ley 2213 de 2022, en sus artículos 2º y 6º, posibilita que las demandas se 
presenten a través de medios digitales, lo que implica que el título ejecutivo como 
anexo de la misma, también se remita por ese medio, y sólo se requiera su 
exhibición original cuando el despacho lo considere necesario, lo cual no ocurre 
en esta etapa procesal, razón por la cual, resulta desproporcionado exigir la 
presentación del original, so pena de dar denegar la orden de pago.      

 
Sumado a ello, el numeral 12, artículo 78 del Código General del Proceso, 

impone como un deber de las partes “Adoptar las medidas para conservar en su 
poder las pruebas y la información contenida en mensajes de datos que tenga relación 

con el proceso…”, ello en concordancia con lo previsto en el artículo 245 ídem.  
 
No obstante, lo anterior no exime a la parte actora para que allegue el 

original del título valor base de ejecución, a la presente actuación.  
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2.023) 

 
EJECUTIVO de AECSA S.A. contra OSMAR ANCISAR AVILA 

 

Expediente No. 11001-41-89-022-2022-01706-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 de 
abril de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C., 
que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE: 

 
 1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue 
remitida a este despacho judicial por parte del Juzgado 22 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

 2. Como quiera que la demanda cumple con los requisitos legales y 
el(os) título(s) presta(n) mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en los artículos 
422, 430 y 432 del Código General del Proceso, el Despacho DISPONE: 

 

  3. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA 

cuantía a favor de AECSA S.A., identificado con NIT 830.059.718-5, en contra 

de OSMAR ANCISAR AVILA identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.006.118.217, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el título base 

de la acción -pagaré: 

 

a) Por la suma de $5’773,303,oo, por concepto de saldo de capital contenido 
en el pagaré No.6877439 

 
b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 
desde la fecha de la presentación de la demanda (12 de diciembre de 
2022) y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 
2. Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno, en los 

términos del artículo 365 del Código General del Proceso. 
 

3. A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en 
el artículo 422 y s.s del Código General del Proceso. 

 
4. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291, 

292 y 301 del Código General del Proceso, en armonía con lo previsto en el 
artículo 8° y s.s., de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del 
término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (Art. 
431 C.G.P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo estima (Art. 
442 ibidem). 

 
 

 



 5.Se reconoce personería jurídica a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA 
FUENTES, en calidad de apoderada judicial de la parte actora, en los términos y 
para los fines descritos en el mandato allegado. 

 

 6.Si bien es cierto, el Juzgado 22 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá D.C., mediante auto adiado 25 de enero de 2023, requirió a 
la parte actora para que allegara el original del título ejecutivo base de ejecución, 
so pena de negar el mandamiento de pago por falta de título, no lo es menos que, 
esta sede judicial considera que ello no es necesario, si se tiene en cuenta que 
la Ley 2213 de 2022, en sus artículos 2º y 6º, posibilita que las demandas se 
presenten a través de medios digitales, lo que implica que el título ejecutivo como 
anexo de la misma, también se remita por ese medio, y sólo se requiera su 
exhibición original cuando el despacho lo considere necesario, lo cual no ocurre 
en esta etapa procesal, razón por la cual, resulta desproporcionado exigir la 
presentación del original, so pena de dar denegar la orden de pago. 

 
 Sumado a ello, el numeral 12, artículo 78 del Código General del 
Proceso, impone como un deber de las partes “Adoptar las medidas para 
conservar en su poder las pruebas y la información contenida en mensajes de 
datos que tenga relación con el proceso…”, en concordancia con lo previsto en 
el artículo 245 ídem. 

 
 Lo anterior, no exime a la parte demandante, de cumplir el 
requerimiento efectuado por el juzgado mediante auto del 25 de enero de 2023, 
en el sentido de allegar el original del título ejecutivo. 
 
NOTIFIQUESE (2), 

 
 
 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 

AJYP 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de AECSA S.A. contra EDELMIRA FRAGOZO MEJÍA   

 

Expediente No. 11001-41-89-022-2022-01707-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 de 
abril de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C., 
que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 22 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Como quiera que la demanda cumple con los requisitos legales y el(os) 

título(s) presta(n) mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en los artículos 422, 
430 y 468 del Código General del Proceso, el Despacho DISPONE:  

 
2.1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA 

cuantía a favor de AECSA S.A., identificado con NIT 830.059.718-5, en contra de 
EDELMIRA FRAGOZO MEJÍA identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 
56.085.656, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el título base de la 
acción -pagaré: 

 
a) Por la suma de $6’797.286.oo, por concepto de saldo de capital contenido 

en el pagaré No. 7815745. 
 

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 
desde la fecha de la presentación de la demanda (13/12/2022) y hasta que 
se haga efectivo el pago total de la obligación. 
 

 2.2. Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno, en los 
términos del artículo 365 del Código General del Proceso. 
 
 2.3. A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en 
el artículo 422 y s.s. del Código General del Proceso. 
 
 2.4. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 
291, 292 y 301 del Código General del Proceso, en armonía con lo previsto en el 
artículo 8° y s.s., de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del 
término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (Art. 



 
 

 

431 C.G.P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo estima (Art. 
442 ibídem). 
 
 3. Se reconoce personería a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA 
FUENTES, como apoderada judicial de la demandante, en la forma y términos 
del poder conferido. 
 

 4. Si bien es cierto, el Juzgado 22 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá D.C., mediante auto adiado 25 de enero de 2023, requirió a 
la parte actora para que allegara el original del título valor base de ejecución, so 
pena de negar el mandamiento de pago por falta de título1, no lo es menos que, 
esta sede judicial considera que ello no es necesario, si se tiene en cuenta que 
la Ley 2213 de 2022, en sus artículos 2º y 6º, posibilita que las demandas se 
presenten a través de medios digitales, lo que implica que el título ejecutivo como 
anexo de la misma, también se remita por ese medio, y sólo se requiera su 
exhibición original cuando el despacho lo considere necesario, lo cual no ocurre 
en esta etapa procesal, razón por la cual, resulta desproporcionado exigir la 
presentación del original, so pena de dar denegar la orden de pago.      

 
Sumado a ello, el numeral 12, artículo 78 del Código General del Proceso, 

impone como un deber de las partes “Adoptar las medidas para conservar en su 
poder las pruebas y la información contenida en mensajes de datos que tenga relación 

con el proceso…”, ello en concordancia con lo previsto en el artículo 245 ídem.  
 
No obstante, lo anterior no exime a la parte actora para que allegue el 

original del título valor base de ejecución, a la presente actuación.  
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 

 

                                                
1 Pdf 0005.AutoRequiere  



Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5c635868f0834d022a7c186d7e0ef0b34a45d9ca6f6af4c4cdbb8c3d831f9838

Documento generado en 30/06/2023 11:21:05 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2.023) 

 
EJECUTIVO de AECSA S.A. contra HELBET YESID FERRO MORENO  

 

Expediente No. 11001-41-89-022-2022-01708-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 de 
abril de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C., 
que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE: 

 
 1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue 
remitida a este despacho judicial por parte del Juzgado 22 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

 2. Como quiera que la demanda cumple con los requisitos legales y 
el(os) título(s) presta(n) mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en los artículos 
422, 430 y 432 del Código General del Proceso, el Despacho DISPONE: 

 

  3. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA 

cuantía a favor de AECSA S.A., identificado con NIT 830.059.718-5, en contra 

de HELBET YESID FERRO MORENO identificado con cédula de ciudadanía No. 

79.880.236., por las siguientes sumas de dinero contenidas en el título base de 

la acción -pagaré: 

 

a) Por la suma de $5,768,162,oo, por concepto de saldo de capital contenido 
en el pagaré No. 6872459 

 
b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 
desde la fecha de la presentación de la demanda (12 de diciembre de 
2022) y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 
2. Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno, en los 

términos del artículo 365 del Código General del Proceso. 
 

3. A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en 
el artículo 422 y s.s del Código General del Proceso. 

 
4. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291, 

292 y 301 del Código General del Proceso, en armonía con lo previsto en el 
artículo 8° y s.s., de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del 
término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (Art. 
431 C.G.P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo estima (Art. 
442 ibidem). 

 
 

 

 5.Se reconoce personería jurídica a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA 
FUENTES, en calidad de apoderada judicial de la parte actora, en los términos y 



para los fines descritos en el mandato allegado. 

 

 6.Si bien es cierto, el Juzgado 22 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá D.C., mediante auto adiado 25 de enero de 2023, requirió a 
la parte actora para que allegara el original del título ejecutivo base de ejecución, 
so pena de negar el mandamiento de pago por falta de título, no lo es menos que, 
esta sede judicial considera que ello no es necesario, si se tiene en cuenta que 
la Ley 2213 de 2022, en sus artículos 2º y 6º, posibilita que las demandas se 
presenten a través de medios digitales, lo que implica que el título ejecutivo como 
anexo de la misma, también se remita por ese medio, y sólo se requiera su 
exhibición original cuando el despacho lo considere necesario, lo cual no ocurre 
en esta etapa procesal, razón por la cual, resulta desproporcionado exigir la 
presentación del original, so pena de dar denegar la orden de pago. 

 
 Sumado a ello, el numeral 12, artículo 78 del Código General del 
Proceso, impone como un deber de las partes “Adoptar las medidas para 
conservar en su poder las pruebas y la información contenida en mensajes de 
datos que tenga relación con el proceso…”, en concordancia con lo previsto en 
el artículo 245 ídem. 

 
 Lo anterior, no exime a la parte demandante, de cumplir el 
requerimiento efectuado por el juzgado mediante auto del 25 de enero de 2023, 
en el sentido de allegar el original del título ejecutivo. 
 
NOTIFIQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ  

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

VERBAL SUMARIO de MIGUEL ÁNGEL CALDERÓN ALARCÓN contra DIOSELINA 

RUIZ DE PINTO y OTROS. 

 

Expediente No. 11001-41-89-022-2022-01709-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido el 19 

de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, entre 
otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a esta sede 
judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 de abril de 2023, 
emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C., que ordenó la 
redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida a este 

despacho judicial por parte del Juzgado 22 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Con fundamento en lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el juzgado INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco 
(5) días, la parte demandante subsane la(s) siguiente(s) deficiencia(s), so pena de 
rechazo: 

 
2.1. Allegue poder en la forma y términos establecidos en el artículo 74 del 

Código General del Proceso, esto es, con presentación personal que debe efectuar el 
poderdante o con las previsiones del artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, consignando 
la dirección de correo electrónico de la apoderada, el cual deberá coincidir 
íntegramente con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados –SIRNA y 
acompañando el mensaje de datos mediante el cual se confiere dicho mandato, 
además, indicando respecto de qué negocio jurídico, se faculta a la apoderada para 
iniciar el presente asunto, de forma tal que se ajuste al aludido artículo 74, que impone 
determinarlo e identificarlo claramente. 

 
2.2. Acredite la conciliación prejudicial como requisito de procedibilidad (Art. 90 

num. 7° del C.G.P.). 
 
2.3. Aporte registro civil de defunción del causante JUAN DE JESÚS PINTO 

CALDERÓN (Art. 84-2 del C.G.P.).   
 
2.4. Acompañe documento que acredite la calidad de cónyuge sobreviviente de 

DIOSELINA RUIZ DE PINTO y de los herederos determinados ALDEMAR PINTO 
RUIZ, JUAN JOSÉ FONSECA PINTO y MARÍA JOSÉ FONSECA PINTO, respecto del 
causante JUAN DE JESÚS PINTO CALDERÓN (Art. 84-2 del C.G.P.). 

 
2.5. Dirija la demanda contra los herederos reconocidos en el proceso de 

sucesión del causante JUAN DE JESÚS PINTO CALDERÓN, los demás herederos 
conocidos y los indeterminados, así como contra el albacea con tenencia de bienes o 
el administrador de la herencia yacente, si fuere el caso, con el fin de integrar en debida 
forma el litis consorcio en lo que a dicha causante corresponde (Art. 87, inc. 3º del 
C.G.P.).  



 
 

 

 
2.6. Dirija la demanda contra la Corporación de Abastos de Bogotá S.A 

“CORABASTOS” sociedad de economía mixta de carácter comercial e identificada con 
NIT. 860.028.093-7, como litisconsorte necesario, en su condición de arrendador del 
contrato presuntamente cedido, objeto de esta demanda (art. 61 C.G.P.).  

 
2.7. Adose las pruebas documentales anunciadas en el ítem “PRUEBAS”, pues 

no fueron adosadas junto con la demanda.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2.023) 

 
EJECUTIVO de AECSA S.A. contra ROCIRIS QUINTERO TORRES 

 

Expediente No. 11001-41-89-022-2022-01710-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 de 
abril de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C., 
que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE: 

 
 1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue 
remitida a este despacho judicial por parte del Juzgado 22 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

 2. Como quiera que la demanda cumple con los requisitos legales y 
el(os) título(s) presta(n) mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en los artículos 
422, 430 y 432 del Código General del Proceso, el Despacho DISPONE: 

 

  3. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA 

cuantía a favor de AECSA S.A., identificado con NIT 830.059.718-5, en contra 

de ROCIRIS QUINTERO TORRES identificada con cédula de ciudadanía No. 

49.653.985., por las siguientes sumas de dinero contenidas en el título base de 

la acción -pagaré: 

 

a) Por la suma de $25’666,357,oo, por concepto de saldo de capital contenido 
en el pagaré No. 4958642. 

 
b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 
desde la fecha de la presentación de la demanda (13 de diciembre de 
2022) y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 
2. Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno, en los 

términos del artículo 365 del Código General del Proceso. 
 

3. A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en 
el artículo 422 y s.s del Código General del Proceso. 

 
4. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291, 

292 y 301 del Código General del Proceso, en armonía con lo previsto en el 
artículo 8° y s.s., de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del 
término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (Art. 
431 C.G.P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo estima (Art. 
442 ibidem). 

 
 

 



 5.Se reconoce personería jurídica a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA 
FUENTES, en calidad de apoderada judicial de la parte actora, en los términos y 
para los fines descritos en el mandato allegado. 

 

 6.Si bien es cierto, el Juzgado 22 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá D.C., mediante auto adiado 25 de enero de 2023, requirió a 
la parte actora para que allegara el original del título ejecutivo base de ejecución, 
so pena de negar el mandamiento de pago por falta de título, no lo es menos que, 
esta sede judicial considera que ello no es necesario, si se tiene en cuenta que 
la Ley 2213 de 2022, en sus artículos 2º y 6º, posibilita que las demandas se 
presenten a través de medios digitales, lo que implica que el título ejecutivo como 
anexo de la misma, también se remita por ese medio, y sólo se requiera su 
exhibición original cuando el despacho lo considere necesario, lo cual no ocurre 
en esta etapa procesal, razón por la cual, resulta desproporcionado exigir la 
presentación del original, so pena de dar denegar la orden de pago. 

 
 Sumado a ello, el numeral 12, artículo 78 del Código General del 
Proceso, impone como un deber de las partes “Adoptar las medidas para 
conservar en su poder las pruebas y la información contenida en mensajes de 
datos que tenga relación con el proceso…”, en concordancia con lo previsto en 
el artículo 245 ídem. 

 
 Lo anterior, no exime a la parte demandante, de cumplir el 
requerimiento efectuado por el juzgado mediante auto del 25 de enero de 2023, 
en el sentido de allegar el original del título ejecutivo. 
 
NOTIFIQUESE (2), 

 
 
 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 

AJY 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de AECSA S.A. contra CLAUDIA MABEL RESTREPO CASTAÑO 

 

Expediente No. 11001-41-89-022-2022-01711-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 de 
abril de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C., 
que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 22 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Como quiera que la demanda cumple con los requisitos legales y el(os) 

título(s) presta(n) mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en los artículos 422, 
430 y 468 del Código General del Proceso, el Despacho DISPONE:  

 
2.1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA 

cuantía a favor de AECSA S.A., identificado con NIT 830.059.718-5, en contra de 
CLAUDIA MABEL RESTREPO CASTAÑO identificado(a) con cédula de 
ciudadanía No. 43.926.914, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el 
título base de la acción -pagaré: 

 
a) Por la suma de $7’947.466.oo, por concepto de saldo de capital contenido 

en el pagaré No. 5810024. 
 

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 
desde la fecha de la presentación de la demanda (12/12/2022) y hasta que 
se haga efectivo el pago total de la obligación. 
 

 2.2. Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno, en los 
términos del artículo 365 del Código General del Proceso. 
 
 2.3. A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en 
el artículo 422 y s.s. del Código General del Proceso. 
 
 2.4. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 
291, 292 y 301 del Código General del Proceso, en armonía con lo previsto en el 
artículo 8° y s.s., de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del 
término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (Art. 



 
 

 

431 C.G.P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo estima (Art. 
442 ibídem). 
 
 3. Se reconoce personería a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA 
FUENTES, como apoderada judicial de la demandante, en la forma y términos 
del poder conferido. 
 

 4. Si bien es cierto, el Juzgado 22 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá D.C., mediante auto adiado 25 de enero de 2023, requirió a 
la parte actora para que allegara el original del título valor base de ejecución, so 
pena de negar el mandamiento de pago por falta de título1, no lo es menos que, 
esta sede judicial considera que ello no es necesario, si se tiene en cuenta que 
la Ley 2213 de 2022, en sus artículos 2º y 6º, posibilita que las demandas se 
presenten a través de medios digitales, lo que implica que el título ejecutivo como 
anexo de la misma, también se remita por ese medio, y sólo se requiera su 
exhibición original cuando el despacho lo considere necesario, lo cual no ocurre 
en esta etapa procesal, razón por la cual, resulta desproporcionado exigir la 
presentación del original, so pena de dar denegar la orden de pago.      

 
Sumado a ello, el numeral 12, artículo 78 del Código General del Proceso, 

impone como un deber de las partes “Adoptar las medidas para conservar en su 
poder las pruebas y la información contenida en mensajes de datos que tenga relación 

con el proceso…”, ello en concordancia con lo previsto en el artículo 245 ídem.  
 
No obstante, lo anterior no exime a la parte actora para que allegue el 

original del título valor base de ejecución, a la presente actuación.  
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de AECSA S.A. contra ANA CECILIA CUTA TIBADUIZA 

 

Expediente No. 11001-41-89-022-2022-01715-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 de 
abril de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C., 
que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 22 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Como quiera que la demanda cumple con los requisitos legales y el(os) 

título(s) presta(n) mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en los artículos 422, 
430 y 468 del Código General del Proceso, el Despacho DISPONE:  

 
2.1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA 

cuantía a favor de AECSA S.A., identificado con NIT 830.059.718-5, en contra de 
ANA CECILIA CUTA TIBADUIZA identificado(a) con cédula de ciudadanía Nro. 
47.427.492, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el título base de la 
acción -pagaré: 

 
a) Por la suma de $8’768.739.oo, por concepto de saldo de capital contenido 

en el pagaré No. 5446918. 
 

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 
desde la fecha de la presentación de la demanda (12/12/2022) y hasta que 
se haga efectivo el pago total de la obligación. 
 

 2.2. Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno, en los 
términos del artículo 365 del Código General del Proceso. 
 
 2.3. A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en 
el artículo 422 y s.s. del Código General del Proceso. 
 
 2.4. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 
291, 292 y 301 del Código General del Proceso, en armonía con lo previsto en el 
artículo 8° y s.s., de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del 
término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (Art. 



 
 

 

431 C.G.P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo estima (Art. 
442 ibídem). 
 
 3. Se reconoce personería a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA 
FUENTES, como apoderada judicial de la demandante, en la forma y términos 
del poder conferido. 
 

 4. Si bien es cierto, el Juzgado 22 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá D.C., mediante auto adiado 25 de enero de 2023, requirió a 
la parte actora para que allegara el original del título valor base de ejecución, so 
pena de negar el mandamiento de pago por falta de título1, no lo es menos que, 
esta sede judicial considera que ello no es necesario, si se tiene en cuenta que 
la Ley 2213 de 2022, en sus artículos 2º y 6º, posibilita que las demandas se 
presenten a través de medios digitales, lo que implica que el título ejecutivo como 
anexo de la misma, también se remita por ese medio, y sólo se requiera su 
exhibición original cuando el despacho lo considere necesario, lo cual no ocurre 
en esta etapa procesal, razón por la cual, resulta desproporcionado exigir la 
presentación del original, so pena de dar denegar la orden de pago.      

 
Sumado a ello, el numeral 12, artículo 78 del Código General del Proceso, 

impone como un deber de las partes “Adoptar las medidas para conservar en su 
poder las pruebas y la información contenida en mensajes de datos que tenga relación 

con el proceso…”, ello en concordancia con lo previsto en el artículo 245 ídem.  
 
No obstante, lo anterior no exime a la parte actora para que allegue el 

original del título valor base de ejecución, a la presente actuación.  
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de AECSA S.A. contra JENUBID QUINTERO CÁRDENAS 

 

Expediente No. 11001-41-89-022-2022-01717-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 de 
abril de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C., 
que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 22 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Como quiera que la demanda cumple con los requisitos legales y el(os) 

título(s) presta(n) mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en los artículos 422, 
430 y 468 del Código General del Proceso, el Despacho DISPONE:  

 
2.1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA 

cuantía a favor de AECSA S.A., identificado con NIT 830.059.718-5, en contra de 
JENUBID QUINTERO CÁRDENAS identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 
38.233.700, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el título base de la 
acción -pagaré: 

 
a) Por la suma de $19’966.068.oo, por concepto de saldo de capital 

contenido en el pagaré No. 7506384. 
 

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 
desde la fecha de la presentación de la demanda (12/12/2022) y hasta que 
se haga efectivo el pago total de la obligación. 
 

 2.2. Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno, en los 
términos del artículo 365 del Código General del Proceso. 
 
 2.3. A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en 
el artículo 422 y s.s. del Código General del Proceso. 
 
 2.4. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 
291, 292 y 301 del Código General del Proceso, en armonía con lo previsto en el 
artículo 8° y s.s., de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del 
término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (Art. 



 
 

 

431 C.G.P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo estima (Art. 
442 ibídem). 
 
 3. Se reconoce personería a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA 
FUENTES, como apoderada judicial de la demandante, en la forma y términos 
del poder conferido. 
 

 4. Si bien es cierto, el Juzgado 22 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá D.C., mediante auto adiado 25 de enero de 2023, requirió a 
la parte actora para que allegara el original del título valor base de ejecución, so 
pena de negar el mandamiento de pago por falta de título1, no lo es menos que, 
esta sede judicial considera que ello no es necesario, si se tiene en cuenta que 
la Ley 2213 de 2022, en sus artículos 2º y 6º, posibilita que las demandas se 
presenten a través de medios digitales, lo que implica que el título ejecutivo como 
anexo de la misma, también se remita por ese medio, y sólo se requiera su 
exhibición original cuando el despacho lo considere necesario, lo cual no ocurre 
en esta etapa procesal, razón por la cual, resulta desproporcionado exigir la 
presentación del original, so pena de dar denegar la orden de pago.      

 
Sumado a ello, el numeral 12, artículo 78 del Código General del Proceso, 

impone como un deber de las partes “Adoptar las medidas para conservar en su 
poder las pruebas y la información contenida en mensajes de datos que tenga relación 

con el proceso…”, ello en concordancia con lo previsto en el artículo 245 ídem.  
 
No obstante, lo anterior no exime a la parte actora para que allegue el 

original del título valor base de ejecución, a la presente actuación.  
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de AECSA S.A. contra FERNANDO FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ  

 

Expediente No. 11001-41-89-022-2022-01719-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 de 
abril de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C., 
que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 22 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Como quiera que la demanda cumple con los requisitos legales y el(os) 

título(s) presta(n) mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en los artículos 422, 
430 y 468 del Código General del Proceso, el Despacho DISPONE:  

 
2.1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA 

cuantía a favor de AECSA S.A., identificado con NIT 830.059.718-5, en contra de 
FERNANDO FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ identificado(a) con cédula de 
ciudadanía No. 19.462.527, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el 
título base de la acción -pagaré: 

 
a) Por la suma de $24’417.562.oo, por concepto de saldo de capital 

contenido en el pagaré No. 0242171. 
 

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 
desde la fecha de la presentación de la demanda (13/12/2022) y hasta que 
se haga efectivo el pago total de la obligación. 
 

 2.2. Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno, en los 
términos del artículo 365 del Código General del Proceso. 
 
 2.3. A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en 
el artículo 422 y s.s. del Código General del Proceso. 
 
 2.4. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 
291, 292 y 301 del Código General del Proceso, en armonía con lo previsto en el 
artículo 8° y s.s., de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del 
término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (Art. 



 
 

 

431 C.G.P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo estima (Art. 
442 ibídem). 
 
 3. Se reconoce personería a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA 
FUENTES, como apoderada judicial de la demandante, en la forma y términos 
del poder conferido. 
 

 4. Si bien es cierto, el Juzgado 22 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá D.C., mediante auto adiado 25 de enero de 2023, requirió a 
la parte actora para que allegara el original del título valor base de ejecución, so 
pena de negar el mandamiento de pago por falta de título1, no lo es menos que, 
esta sede judicial considera que ello no es necesario, si se tiene en cuenta que 
la Ley 2213 de 2022, en sus artículos 2º y 6º, posibilita que las demandas se 
presenten a través de medios digitales, lo que implica que el título ejecutivo como 
anexo de la misma, también se remita por ese medio, y sólo se requiera su 
exhibición original cuando el despacho lo considere necesario, lo cual no ocurre 
en esta etapa procesal, razón por la cual, resulta desproporcionado exigir la 
presentación del original, so pena de dar denegar la orden de pago.      

 
Sumado a ello, el numeral 12, artículo 78 del Código General del Proceso, 

impone como un deber de las partes “Adoptar las medidas para conservar en su 
poder las pruebas y la información contenida en mensajes de datos que tenga relación 

con el proceso…”, ello en concordancia con lo previsto en el artículo 245 ídem.  
 
No obstante, lo anterior no exime a la parte actora para que allegue el 

original del título valor base de ejecución, a la presente actuación.  
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de AECSA S.A. contra CALIXTO CARLOS AVENA PÉREZ 

 

Expediente No. 11001-41-89-022-2022-01721-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 de 
abril de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C., 
que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 22 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Como quiera que la demanda cumple con los requisitos legales y el(os) 

título(s) presta(n) mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en los artículos 422, 
430 y 468 del Código General del Proceso, el Despacho DISPONE:  

 
2.1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA 

cuantía a favor de AECSA S.A., identificado con NIT 830.059.718-5, en contra de 
CALIXTO CARLOS AVENA PÉREZ identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 
78.703.975, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el título base de la 
acción -pagaré: 

 
a) Por la suma de $6’733.664.oo, por concepto de saldo de capital contenido 

en el pagaré No. 5323910. 
 

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 
desde la fecha de la presentación de la demanda (12/12/2022) y hasta que 
se haga efectivo el pago total de la obligación. 
 

 2.2. Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno, en los 
términos del artículo 365 del Código General del Proceso. 
 
 2.3. A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en 
el artículo 422 y s.s. del Código General del Proceso. 
 
 2.4. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 
291, 292 y 301 del Código General del Proceso, en armonía con lo previsto en el 
artículo 8° y s.s., de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del 
término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (Art. 



 
 

 

431 C.G.P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo estima (Art. 
442 ibídem). 
 
 3. Se reconoce personería a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA 
FUENTES, como apoderada judicial de la demandante, en la forma y términos 
del poder conferido. 
 

 4. Si bien es cierto, el Juzgado 22 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá D.C., mediante auto adiado 25 de enero de 2023, requirió a 
la parte actora para que allegara el original del título valor base de ejecución, so 
pena de negar el mandamiento de pago por falta de título1, no lo es menos que, 
esta sede judicial considera que ello no es necesario, si se tiene en cuenta que 
la Ley 2213 de 2022, en sus artículos 2º y 6º, posibilita que las demandas se 
presenten a través de medios digitales, lo que implica que el título ejecutivo como 
anexo de la misma, también se remita por ese medio, y sólo se requiera su 
exhibición original cuando el despacho lo considere necesario, lo cual no ocurre 
en esta etapa procesal, razón por la cual, resulta desproporcionado exigir la 
presentación del original, so pena de dar denegar la orden de pago.      

 
Sumado a ello, el numeral 12, artículo 78 del Código General del Proceso, 

impone como un deber de las partes “Adoptar las medidas para conservar en su 
poder las pruebas y la información contenida en mensajes de datos que tenga relación 

con el proceso…”, ello en concordancia con lo previsto en el artículo 245 ídem.  
 
No obstante, lo anterior no exime a la parte actora para que allegue el 

original del título valor base de ejecución, a la presente actuación.  
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de AECSA S.A. contra CINDY PAOLA GERALDINO BARROS 

 

Expediente No. 11001-41-89-022-2022-01723-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 de 
abril de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C., 
que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 22 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Como quiera que la demanda cumple con los requisitos legales y el(os) 

título(s) presta(n) mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en los artículos 422, 
430 y 468 del Código General del Proceso, el Despacho DISPONE:  

 
2.1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA 

cuantía a favor de AECSA S.A., identificado con NIT 830.059.718-5, en contra de 
CINDY PAOLA GERALDINO BARROS identificado(a) con cédula de ciudadanía 
No. 1.045.676.649, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el título 
base de la acción -pagaré: 

 
a) Por la suma de $15’927.230.oo, por concepto de saldo de capital 

contenido en el pagaré No. 00130158009603466323. 
 

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 
desde la fecha de la presentación de la demanda (13/12/2022) y hasta que 
se haga efectivo el pago total de la obligación. 
 

 2.2. Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno, en los 
términos del artículo 365 del Código General del Proceso. 
 
 2.3. A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en 
el artículo 422 y s.s. del Código General del Proceso. 
 
 2.4. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 
291, 292 y 301 del Código General del Proceso, en armonía con lo previsto en el 
artículo 8° y s.s., de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del 
término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (Art. 



 
 

 

431 C.G.P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo estima (Art. 
442 ibídem). 
 
 3. Se reconoce personería a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA 
FUENTES, como apoderada judicial de la demandante, en la forma y términos 
del poder conferido. 
 

 4. Si bien es cierto, el Juzgado 22 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá D.C., mediante auto adiado 25 de enero de 2023, requirió a 
la parte actora para que allegara el original del título valor base de ejecución, so 
pena de negar el mandamiento de pago por falta de título1, no lo es menos que, 
esta sede judicial considera que ello no es necesario, si se tiene en cuenta que 
la Ley 2213 de 2022, en sus artículos 2º y 6º, posibilita que las demandas se 
presenten a través de medios digitales, lo que implica que el título ejecutivo como 
anexo de la misma, también se remita por ese medio, y sólo se requiera su 
exhibición original cuando el despacho lo considere necesario, lo cual no ocurre 
en esta etapa procesal, razón por la cual, resulta desproporcionado exigir la 
presentación del original, so pena de dar denegar la orden de pago.      

 
Sumado a ello, el numeral 12, artículo 78 del Código General del Proceso, 

impone como un deber de las partes “Adoptar las medidas para conservar en su 
poder las pruebas y la información contenida en mensajes de datos que tenga relación 

con el proceso…”, ello en concordancia con lo previsto en el artículo 245 ídem.  
 
No obstante, lo anterior no exime a la parte actora para que allegue el 

original del título valor base de ejecución, a la presente actuación.  
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de AECSA S.A. contra JUAN DAVID LÓPEZ RAMÍREZ 

 

Expediente No. 11001-41-89-022-2022-01725-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 de 
abril de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C., 
que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 22 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Como quiera que la demanda cumple con los requisitos legales y el(os) 

título(s) presta(n) mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en los artículos 422, 
430 y 468 del Código General del Proceso, el Despacho DISPONE:  

 
2.1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA 

cuantía a favor de AECSA S.A., identificado con NIT 830.059.718-5, en contra de 
JUAN DAVID LÓPEZ RAMÍREZ identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 
1.032.364.853, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el título base 
de la acción -pagaré: 

 
a) Por la suma de $8’719.182.oo, por concepto de saldo de capital contenido 

en el pagaré No. 7762620. 
 

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 
desde la fecha de la presentación de la demanda (13/12/2022) y hasta que 
se haga efectivo el pago total de la obligación. 
 

 2.2. Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno, en los 
términos del artículo 365 del Código General del Proceso. 
 
 2.3. A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en 
el artículo 422 y s.s. del Código General del Proceso. 
 
 2.4. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 
291, 292 y 301 del Código General del Proceso, en armonía con lo previsto en el 
artículo 8° y s.s., de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del 
término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (Art. 



 
 

 

431 C.G.P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo estima (Art. 
442 ibídem). 
 
 3. Se reconoce personería a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA 
FUENTES, como apoderada judicial de la demandante, en la forma y términos 
del poder conferido. 
 

 4. Si bien es cierto, el Juzgado 22 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá D.C., mediante auto adiado 25 de enero de 2023, requirió a 
la parte actora para que allegara el original del título valor base de ejecución, so 
pena de negar el mandamiento de pago por falta de título1, no lo es menos que, 
esta sede judicial considera que ello no es necesario, si se tiene en cuenta que 
la Ley 2213 de 2022, en sus artículos 2º y 6º, posibilita que las demandas se 
presenten a través de medios digitales, lo que implica que el título ejecutivo como 
anexo de la misma, también se remita por ese medio, y sólo se requiera su 
exhibición original cuando el despacho lo considere necesario, lo cual no ocurre 
en esta etapa procesal, razón por la cual, resulta desproporcionado exigir la 
presentación del original, so pena de dar denegar la orden de pago.      

 
Sumado a ello, el numeral 12, artículo 78 del Código General del Proceso, 

impone como un deber de las partes “Adoptar las medidas para conservar en su 
poder las pruebas y la información contenida en mensajes de datos que tenga relación 

con el proceso…”, ello en concordancia con lo previsto en el artículo 245 ídem.  
 
No obstante, lo anterior no exime a la parte actora para que allegue el 

original del título valor base de ejecución, a la presente actuación.  
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de AECSA S.A. contra PEDRO PABLO OJEDA GUTIÉRREZ  

 

Expediente No. 11001-41-89-022-2022-01729-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 de 
abril de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C., 
que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 22 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Como quiera que la demanda cumple con los requisitos legales y el(os) 

título(s) presta(n) mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en los artículos 422, 
430 y 468 del Código General del Proceso, el Despacho DISPONE:  

 
2.1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA 

cuantía a favor de AECSA S.A., identificado con NIT 830.059.718-5, en contra de 
PEDRO PABLO OJEDA GUTIÉRREZ identificado(a) con cédula de ciudadanía 
No. 19.301.109, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el título base 
de la acción -pagaré: 

 
a) Por la suma de $20’109.040.oo, por concepto de saldo de capital 

contenido en el pagaré No. 7321094. 
 

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 
desde la fecha de la presentación de la demanda (13/12/2022) y hasta que 
se haga efectivo el pago total de la obligación. 
 

 2.2. Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno, en los 
términos del artículo 365 del Código General del Proceso. 
 
 2.3. A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en 
el artículo 422 y s.s. del Código General del Proceso. 
 
 2.4. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 
291, 292 y 301 del Código General del Proceso, en armonía con lo previsto en el 
artículo 8° y s.s., de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del 
término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (Art. 



 
 

 

431 C.G.P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo estima (Art. 
442 ibídem). 
 
 3. Se reconoce personería a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA 
FUENTES, como apoderada judicial de la demandante, en la forma y términos 
del poder conferido. 
 

 4. Si bien es cierto, el Juzgado 22 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá D.C., mediante auto adiado 25 de enero de 2023, requirió a 
la parte actora para que allegara el original del título valor base de ejecución, so 
pena de negar el mandamiento de pago por falta de título1, no lo es menos que, 
esta sede judicial considera que ello no es necesario, si se tiene en cuenta que 
la Ley 2213 de 2022, en sus artículos 2º y 6º, posibilita que las demandas se 
presenten a través de medios digitales, lo que implica que el título ejecutivo como 
anexo de la misma, también se remita por ese medio, y sólo se requiera su 
exhibición original cuando el despacho lo considere necesario, lo cual no ocurre 
en esta etapa procesal, razón por la cual, resulta desproporcionado exigir la 
presentación del original, so pena de dar denegar la orden de pago.      

 
Sumado a ello, el numeral 12, artículo 78 del Código General del Proceso, 

impone como un deber de las partes “Adoptar las medidas para conservar en su 
poder las pruebas y la información contenida en mensajes de datos que tenga relación 

con el proceso…”, ello en concordancia con lo previsto en el artículo 245 ídem.  
 
No obstante, lo anterior no exime a la parte actora para que allegue el 

original del título valor base de ejecución, a la presente actuación.  
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de AECSA S.A. contra ÁLVARO ANDRÉS BEDOYA JIMÉNEZ. 

 

Expediente No. 11001-41-89-022-2022-01731-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido el 19 

de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, entre 
otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a esta sede 
judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 de abril de 2023, 
emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C., que ordenó la 
redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida a este 

despacho judicial por parte del Juzgado 22 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Con fundamento en lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el juzgado INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco 
(5) días, la parte demandante subsane la(s) siguiente(s) deficiencia(s), so pena de 
rechazo: 

 
2.1. Aporte documento que acredite la calidad de apoderada especial en la cual 

YURY LIZETH BELLO suscribió el endoso en propiedad efectuado por BANCO 
DAVIVIENDA S.A., así como la calidad de quien en su momento la facultó para 
efectuar el endoso, toda vez que, no se acompañó documento alguno del que se 
desprendiera dicha calidad (Art. 84-2 del C.G.P.).    

 
2.2. Aclare en la parte introductoria de la demanda quién funge como 

representante legal de la sociedad demandante, toda vez que se dice que es la misma 
abogada que presenta la demanda, sin embargo, del certificado de existencia y 
representación aportado no se desprende dicha calidad.  

 
2.3. Indique el número de identificación de la representante legal de la sociedad 

actora (Art. 82-2 del C.G.P.).  
 
2.4. De conformidad con lo dispuesto en el numeral 10º, artículo 82 ídem, 

informe de manera completa la nomenclatura que comprende la dirección física donde 
el demandado recibe notificación personal.   

 
 3. Se reconoce personería a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, 
como apoderada judicial de la demandante, en la forma y términos del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 

 
RMCH 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de AECSA S.A. contra CARLOS ARTURO BARBON CASTRO 

 

Expediente No. 11001-41-89-022-2022-01733-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 de 
abril de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C., 
que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 22 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Como quiera que la demanda cumple con los requisitos legales y el(os) 

título(s) presta(n) mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en los artículos 422, 
430 y 468 del Código General del Proceso, el Despacho DISPONE:  

 
2.1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA 

cuantía a favor de AECSA S.A., identificado con NIT 830.059.718-5, en contra de 
CARLOS ARTURO BARBON CASTRO identificado(a) con cédula de ciudadanía 
No. 19.056.828, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el título base 
de la acción -pagaré: 

 
a) Por la suma de $16’699.528.oo, por concepto de saldo de capital 

contenido en el pagaré No. 6094897. 
 

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 
desde la fecha de la presentación de la demanda (13/12/2022) y hasta que 
se haga efectivo el pago total de la obligación. 
 

 2.2. Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno, en los 
términos del artículo 365 del Código General del Proceso. 
 
 2.3. A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en 
el artículo 422 y s.s. del Código General del Proceso. 
 
 2.4. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 
291, 292 y 301 del Código General del Proceso, en armonía con lo previsto en el 
artículo 8° y s.s., de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del 
término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (Art. 



 
 

 

431 C.G.P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo estima (Art. 
442 ibídem). 
 
 3. Se reconoce personería a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA 
FUENTES, como apoderada judicial de la demandante, en la forma y términos 
del poder conferido. 
 

 4. Si bien es cierto, el Juzgado 22 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá D.C., mediante auto adiado 25 de enero de 2023, requirió a 
la parte actora para que allegara el original del título valor base de ejecución, so 
pena de negar el mandamiento de pago por falta de título1, no lo es menos que, 
esta sede judicial considera que ello no es necesario, si se tiene en cuenta que 
la Ley 2213 de 2022, en sus artículos 2º y 6º, posibilita que las demandas se 
presenten a través de medios digitales, lo que implica que el título ejecutivo como 
anexo de la misma, también se remita por ese medio, y sólo se requiera su 
exhibición original cuando el despacho lo considere necesario, lo cual no ocurre 
en esta etapa procesal, razón por la cual, resulta desproporcionado exigir la 
presentación del original, so pena de dar denegar la orden de pago.      

 
Sumado a ello, el numeral 12, artículo 78 del Código General del Proceso, 

impone como un deber de las partes “Adoptar las medidas para conservar en su 
poder las pruebas y la información contenida en mensajes de datos que tenga relación 

con el proceso…”, ello en concordancia con lo previsto en el artículo 245 ídem.  
 
No obstante, lo anterior no exime a la parte actora para que allegue el 

original del título valor base de ejecución, a la presente actuación.  
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de AECSA S.A. contra RAFAEL ANTONIO RAMÍREZ. 

 

Expediente No. 11001-41-89-022-2022-01735-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido el 19 

de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, entre 
otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a esta sede 
judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 de abril de 2023, 
emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C., que ordenó la 
redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida a este 

despacho judicial por parte del Juzgado 22 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Con fundamento en lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el juzgado INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco 
(5) días, la parte demandante subsane la(s) siguiente(s) deficiencia(s), so pena de 
rechazo: 

 
2.1. Aporte documento que acredite la calidad de apoderada especial en la cual 

YURY LIZETH BELLO suscribió el endoso en propiedad efectuado por BANCO 
DAVIVIENDA S.A., así como la calidad de quien en su momento la facultó para 
efectuar el endoso, toda vez que, no se acompañó documento alguno del que se 
desprendiera dicha calidad (Art. 84-2 del C.G.P.).    

 
2.2. Aclare en la parte introductoria de la demanda quién funge como 

representante legal de la sociedad demandante, toda vez que se dice que es la misma 
abogada que presenta la demanda, sin embargo, del certificado de existencia y 
representación aportado no se desprende dicha calidad.  

 
2.3. Indique el número de identificación de la representante legal de la sociedad 

actora (Art. 82-2 del C.G.P.).  
 
2.4. De conformidad con lo dispuesto en el numeral 10º, artículo 82 ídem, 

informe de manera completa la nomenclatura que comprende la dirección física donde 
el demandado recibe notificación personal.   

 
 3. Se reconoce personería a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, 
como apoderada judicial de la demandante, en la forma y términos del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 

 
RMCH 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de AECSA S.A. contra KELLY VIVIANA MONTOYA ÁLVAREZ 

 

Expediente No. 11001-41-89-022-2022-01751-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 de 
abril de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C., 
que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 22 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Como quiera que la demanda cumple con los requisitos legales y el(os) 

título(s) presta(n) mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en los artículos 422, 
430 y 468 del Código General del Proceso, el Despacho DISPONE:  

 
2.1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA 

cuantía a favor de AECSA S.A., identificado con NIT 830.059.718-5, en contra de 
KELLY VIVIANA MONTOYA ÁLVAREZ identificado(a) con cédula de ciudadanía 
No. 1.017.234.183, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el título 
base de la acción -pagaré: 

 
a) Por la suma de $5’197.879.oo, por concepto de saldo de capital contenido 

en el pagaré No. 10497647. 
 

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 
desde la fecha de la presentación de la demanda (14/12/2022) y hasta que 
se haga efectivo el pago total de la obligación. 
 

 2.2. Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno, en los 
términos del artículo 365 del Código General del Proceso. 
 
 2.3. A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en 
el artículo 422 y s.s. del Código General del Proceso. 
 
 2.4. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 
291, 292 y 301 del Código General del Proceso, en armonía con lo previsto en el 
artículo 8° y s.s., de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del 
término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (Art. 



 
 

 

431 C.G.P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo estima (Art. 
442 ibídem). 
 
 3. Se reconoce personería a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA 
FUENTES, como apoderada judicial de la demandante, en la forma y términos 
del poder conferido. 
 

 4. Si bien es cierto, el Juzgado 22 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá D.C., mediante auto adiado 25 de enero de 2023, requirió a 
la parte actora para que allegara el original del título valor base de ejecución, so 
pena de negar el mandamiento de pago por falta de título1, no lo es menos que, 
esta sede judicial considera que ello no es necesario, si se tiene en cuenta que 
la Ley 2213 de 2022, en sus artículos 2º y 6º, posibilita que las demandas se 
presenten a través de medios digitales, lo que implica que el título ejecutivo como 
anexo de la misma, también se remita por ese medio, y sólo se requiera su 
exhibición original cuando el despacho lo considere necesario, lo cual no ocurre 
en esta etapa procesal, razón por la cual, resulta desproporcionado exigir la 
presentación del original, so pena de dar denegar la orden de pago.      

 
Sumado a ello, el numeral 12, artículo 78 del Código General del Proceso, 

impone como un deber de las partes “Adoptar las medidas para conservar en su 
poder las pruebas y la información contenida en mensajes de datos que tenga relación 

con el proceso…”, ello en concordancia con lo previsto en el artículo 245 ídem.  
 
No obstante, lo anterior no exime a la parte actora para que allegue el 

original del título valor base de ejecución, a la presente actuación.  
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 

 

                                                
1 Pdf 0005.AutoRequiere  



Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 495541e27148633adacccf3c5739312e2b4b42828b27902c16c21efb9268e503

Documento generado en 30/06/2023 11:35:32 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de AECSA S.A. contra LINDA CAROLINA ROJAS  

 

Expediente No. 11001-41-89-022-2022-01753-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 de 
abril de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C., 
que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 22 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Como quiera que la demanda cumple con los requisitos legales y el(os) 

título(s) presta(n) mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en los artículos 422, 
430 y 468 del Código General del Proceso, el Despacho DISPONE:  

 
2.1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA 

cuantía a favor de AECSA S.A., identificado con NIT 830.059.718-5, en contra de 
LINDA CAROLINA ROJAS identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 
1.070.917.437, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el título base 
de la acción -pagaré: 

 
a) Por la suma de $15’368.970.oo, por concepto de saldo de capital 

contenido en el pagaré No. 100005834441. 
 

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 
desde la fecha de la presentación de la demanda (13/12/2022) y hasta que 
se haga efectivo el pago total de la obligación. 
 

 2.2. Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno, en los 
términos del artículo 365 del Código General del Proceso. 
 
 2.3. A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en 
el artículo 422 y s.s. del Código General del Proceso. 
 
 2.4. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 
291, 292 y 301 del Código General del Proceso, en armonía con lo previsto en el 
artículo 8° y s.s., de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del 
término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (Art. 



 
 

 

431 C.G.P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo estima (Art. 
442 ibídem). 
 
 3. Se reconoce personería a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA 
FUENTES, como apoderada judicial de la demandante, en la forma y términos 
del poder conferido. 
 

 4. Si bien es cierto, el Juzgado 22 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá D.C., mediante auto adiado 25 de enero de 2023, requirió a 
la parte actora para que allegara el original del título valor base de ejecución, so 
pena de negar el mandamiento de pago por falta de título1, no lo es menos que, 
esta sede judicial considera que ello no es necesario, si se tiene en cuenta que 
la Ley 2213 de 2022, en sus artículos 2º y 6º, posibilita que las demandas se 
presenten a través de medios digitales, lo que implica que el título ejecutivo como 
anexo de la misma, también se remita por ese medio, y sólo se requiera su 
exhibición original cuando el despacho lo considere necesario, lo cual no ocurre 
en esta etapa procesal, razón por la cual, resulta desproporcionado exigir la 
presentación del original, so pena de dar denegar la orden de pago.      

 
Sumado a ello, el numeral 12, artículo 78 del Código General del Proceso, 

impone como un deber de las partes “Adoptar las medidas para conservar en su 
poder las pruebas y la información contenida en mensajes de datos que tenga relación 

con el proceso…”, ello en concordancia con lo previsto en el artículo 245 ídem.  
 
No obstante, lo anterior no exime a la parte actora para que allegue el 

original del título valor base de ejecución, a la presente actuación.  
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de AECSA S.A. contra ORLANDO SEGUNDO RAMOS CASTRO  

 

Expediente No. 11001-41-89-022-2022-01755-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 de 
abril de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C., 
que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 22 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Como quiera que la demanda cumple con los requisitos legales y el(os) 

título(s) presta(n) mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en los artículos 422, 
430 y 468 del Código General del Proceso, el Despacho DISPONE:  

 
2.1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA 

cuantía a favor de AECSA S.A., identificado con NIT 830.059.718-5, en contra de 
ORLANDO SEGUNDO RAMOS CASTRO identificado(a) con cédula de 
ciudadanía No. 1.082.946.627, por las siguientes sumas de dinero contenidas en 
el título base de la acción -pagaré: 

 
a) Por la suma de $6’895.505.oo, por concepto de saldo de capital contenido 

en el pagaré No. 6805580. 
 

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 
desde la fecha de la presentación de la demanda (13/12/2022) y hasta que 
se haga efectivo el pago total de la obligación. 
 

 2.2. Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno, en los 
términos del artículo 365 del Código General del Proceso. 
 
 2.3. A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en 
el artículo 422 y s.s. del Código General del Proceso. 
 
 2.4. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 
291, 292 y 301 del Código General del Proceso, en armonía con lo previsto en el 
artículo 8° y s.s., de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del 
término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (Art. 



 
 

 

431 C.G.P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo estima (Art. 
442 ibídem). 
 
 3. Se reconoce personería a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA 
FUENTES, como apoderada judicial de la demandante, en la forma y términos 
del poder conferido. 
 

 4. Si bien es cierto, el Juzgado 22 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá D.C., mediante auto adiado 25 de enero de 2023, requirió a 
la parte actora para que allegara el original del título valor base de ejecución, so 
pena de negar el mandamiento de pago por falta de título1, no lo es menos que, 
esta sede judicial considera que ello no es necesario, si se tiene en cuenta que 
la Ley 2213 de 2022, en sus artículos 2º y 6º, posibilita que las demandas se 
presenten a través de medios digitales, lo que implica que el título ejecutivo como 
anexo de la misma, también se remita por ese medio, y sólo se requiera su 
exhibición original cuando el despacho lo considere necesario, lo cual no ocurre 
en esta etapa procesal, razón por la cual, resulta desproporcionado exigir la 
presentación del original, so pena de dar denegar la orden de pago.      

 
Sumado a ello, el numeral 12, artículo 78 del Código General del Proceso, 

impone como un deber de las partes “Adoptar las medidas para conservar en su 
poder las pruebas y la información contenida en mensajes de datos que tenga relación 

con el proceso…”, ello en concordancia con lo previsto en el artículo 245 ídem.  
 
No obstante, lo anterior no exime a la parte actora para que allegue el 

original del título valor base de ejecución, a la presente actuación.  
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de AECSA S.A. contra GEOVANNY OSWALDO SÁNCHEZ PERLAZA 

 

Expediente No. 11001-41-89-022-2022-01757-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido el 19 

de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, entre 
otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a esta sede 
judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 de abril de 2023, 
emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C., que ordenó la 
redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida a este 

despacho judicial por parte del Juzgado 22 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Con fundamento en lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el juzgado INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco 
(5) días, la parte demandante subsane las siguientes deficiencias, so pena de rechazo: 

 
2.1. Aporte poder en la forma y términos establecidos en el artículo 74 del 

Código General del Proceso, esto es, con presentación personal que debe efectuar la 
poderdante o con las previsiones del artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, consignando 
la dirección de correo electrónico del apoderado, el cual deberá coincidir íntegramente 
con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados –SIRNA y acompañando el 
mensaje de datos mediante el cual se confiere dicho mandato. 

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que el poder allegado no se incluyó al acá 

demandado.  
 
2.2. Aclare en la parte introductoria de la demanda quién funge como 

representante legal de la sociedad demandante, toda vez que se dice que es la misma 
abogada que presenta la demanda, sin embargo, del certificado de existencia y 
representación aportado no se desprende dicha calidad.  

 
2.3. Indique el número de identificación de la representante legal de la sociedad 

actora (Art. 82-2 del C.G.P.).  
 
3. No se accede a la solicitud de retiro de la demanda presentada vía correo 

electrónico el 25 de enero de 20231, toda vez que el escrito no fue remitido desde 
alguno de los correos electrónicos informados por la abogada que suscribe la 
demanda.   

 
NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de AECSA S.A. contra GERARDO PULIDO REY   

 

Expediente No. 11001-41-89-022-2022-01759-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 de 
abril de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C., 
que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 22 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Como quiera que la demanda cumple con los requisitos legales y el(os) 

título(s) presta(n) mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en los artículos 422, 
430 y 468 del Código General del Proceso, el Despacho DISPONE:  

 
2.1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA 

cuantía a favor de AECSA S.A., identificado con NIT 830.059.718-5, en contra de 
GERARDO PULIDO REY identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 
91.176.886, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el título base de la 
acción -pagaré: 

 
a) Por la suma de $18’270.632.oo, por concepto de saldo de capital 

contenido en el pagaré No. 3252441. 
 

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 
desde la fecha de la presentación de la demanda (15/12/2022) y hasta que 
se haga efectivo el pago total de la obligación. 
 

 2.2. Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno, en los 
términos del artículo 365 del Código General del Proceso. 
 
 2.3. A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en 
el artículo 422 y s.s. del Código General del Proceso. 
 
 2.4. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 
291, 292 y 301 del Código General del Proceso, en armonía con lo previsto en el 
artículo 8° y s.s., de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del 
término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (Art. 



 
 

 

431 C.G.P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo estima (Art. 
442 ibídem). 
 
 3. Se reconoce personería a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA 
FUENTES, como apoderada judicial de la demandante, en la forma y términos 
del poder conferido. 
 

 4. Si bien es cierto, el Juzgado 22 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá D.C., mediante auto adiado 25 de enero de 2023, requirió a 
la parte actora para que allegara el original del título valor base de ejecución, so 
pena de negar el mandamiento de pago por falta de título1, no lo es menos que, 
esta sede judicial considera que ello no es necesario, si se tiene en cuenta que 
la Ley 2213 de 2022, en sus artículos 2º y 6º, posibilita que las demandas se 
presenten a través de medios digitales, lo que implica que el título ejecutivo como 
anexo de la misma, también se remita por ese medio, y sólo se requiera su 
exhibición original cuando el despacho lo considere necesario, lo cual no ocurre 
en esta etapa procesal, razón por la cual, resulta desproporcionado exigir la 
presentación del original, so pena de dar denegar la orden de pago.      

 
Sumado a ello, el numeral 12, artículo 78 del Código General del Proceso, 

impone como un deber de las partes “Adoptar las medidas para conservar en su 
poder las pruebas y la información contenida en mensajes de datos que tenga relación 

con el proceso…”, ello en concordancia con lo previsto en el artículo 245 ídem.  
 
No obstante, lo anterior no exime a la parte actora para que allegue el 

original del título valor base de ejecución, a la presente actuación.  
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

 MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de AECSA S.A. contra JEFFERSON ZULETA ARBOLEDA 

 

Expediente No. 11001-41-89-022-2022-01761-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 de 
abril de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C., 
que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 22 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Como quiera que la demanda cumple con los requisitos legales y el(os) 

título(s) presta(n) mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en los artículos 422, 
430 y 468 del Código General del Proceso, el Despacho DISPONE:  

 
2.1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA 

cuantía a favor de AECSA S.A., identificado con NIT 830.059.718-5, en contra de 
JEFFERSON ZULETA ARBOLEDA identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 
94.538.934, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el título base de la 
acción -pagaré: 

 
a) Por la suma de $20’598.508.oo, por concepto de saldo de capital 

contenido en el pagaré No. 00130556009600233922. 
 

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 
desde la fecha de la presentación de la demanda (14/12/2022) y hasta que 
se haga efectivo el pago total de la obligación. 
 

 2.2. Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno, en los 
términos del artículo 365 del Código General del Proceso. 
 
 2.3. A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en 
el artículo 422 y s.s. del Código General del Proceso. 
 
 2.4. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 
291, 292 y 301 del Código General del Proceso, en armonía con lo previsto en el 
artículo 8° y s.s., de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del 
término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (Art. 



 
 

 

431 C.G.P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo estima (Art. 
442 ibídem). 
 
 3. Se reconoce personería a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA 
FUENTES, como apoderada judicial de la demandante, en la forma y términos 
del poder conferido. 
 

 4. Si bien es cierto, el Juzgado 22 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá D.C., mediante auto adiado 25 de enero de 2023, requirió a 
la parte actora para que allegara el original del título valor base de ejecución, so 
pena de negar el mandamiento de pago por falta de título1, no lo es menos que, 
esta sede judicial considera que ello no es necesario, si se tiene en cuenta que 
la Ley 2213 de 2022, en sus artículos 2º y 6º, posibilita que las demandas se 
presenten a través de medios digitales, lo que implica que el título ejecutivo como 
anexo de la misma, también se remita por ese medio, y sólo se requiera su 
exhibición original cuando el despacho lo considere necesario, lo cual no ocurre 
en esta etapa procesal, razón por la cual, resulta desproporcionado exigir la 
presentación del original, so pena de dar denegar la orden de pago.      

 
Sumado a ello, el numeral 12, artículo 78 del Código General del Proceso, 

impone como un deber de las partes “Adoptar las medidas para conservar en su 
poder las pruebas y la información contenida en mensajes de datos que tenga relación 

con el proceso…”, ello en concordancia con lo previsto en el artículo 245 ídem.  
 
No obstante, lo anterior no exime a la parte actora para que allegue el 

original del título valor base de ejecución, a la presente actuación.  
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de AECSA S.A. contra DIVER TAFUR SUAREZ  

 

Expediente No. 11001-41-89-022-2022-01765-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 de 
abril de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C., 
que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 22 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Como quiera que la demanda cumple con los requisitos legales y el(os) 

título(s) presta(n) mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en los artículos 422, 
430 y 468 del Código General del Proceso, el Despacho DISPONE:  

 
2.1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA 

cuantía a favor de AECSA S.A., identificado con NIT 830.059.718-5, en contra de 
DIVER TAFUR SUAREZ identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 7.726.690, 
por las siguientes sumas de dinero contenidas en el título base de la acción -
pagaré: 

 
a) Por la suma de $13’077.414.oo, por concepto de saldo de capital 

contenido en el pagaré No. 5531045. 
 

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 
desde la fecha de la presentación de la demanda (13/12/2022) y hasta que 
se haga efectivo el pago total de la obligación. 
 

 2.2. Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno, en los 
términos del artículo 365 del Código General del Proceso. 
 
 2.3. A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en 
el artículo 422 y s.s. del Código General del Proceso. 
 
 2.4. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 
291, 292 y 301 del Código General del Proceso, en armonía con lo previsto en el 
artículo 8° y s.s., de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del 
término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (Art. 



 
 

 

431 C.G.P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo estima (Art. 
442 ibídem). 
 
 3. Se reconoce personería a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA 
FUENTES, como apoderada judicial de la demandante, en la forma y términos 
del poder conferido. 
 

 4. Si bien es cierto, el Juzgado 22 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá D.C., mediante auto adiado 25 de enero de 2023, requirió a 
la parte actora para que allegara el original del título valor base de ejecución, so 
pena de negar el mandamiento de pago por falta de título1, no lo es menos que, 
esta sede judicial considera que ello no es necesario, si se tiene en cuenta que 
la Ley 2213 de 2022, en sus artículos 2º y 6º, posibilita que las demandas se 
presenten a través de medios digitales, lo que implica que el título ejecutivo como 
anexo de la misma, también se remita por ese medio, y sólo se requiera su 
exhibición original cuando el despacho lo considere necesario, lo cual no ocurre 
en esta etapa procesal, razón por la cual, resulta desproporcionado exigir la 
presentación del original, so pena de dar denegar la orden de pago.      

 
Sumado a ello, el numeral 12, artículo 78 del Código General del Proceso, 

impone como un deber de las partes “Adoptar las medidas para conservar en su 
poder las pruebas y la información contenida en mensajes de datos que tenga relación 

con el proceso…”, ello en concordancia con lo previsto en el artículo 245 ídem.  
 
No obstante, lo anterior no exime a la parte actora para que allegue el 

original del título valor base de ejecución, a la presente actuación.  
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2.023) 

 
EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL de BANCOLOMBIA 

S.A. contra KAREN ESTEFANI ACOSTA PARADA. 

 
Expediente No. 11001-41-89-022-2023-00230-00 

 

De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido el 19 
de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, entre 
otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a esta sede 
judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023, 
emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C., que ordenó la 
redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE: 

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida a este 

despacho judicial por parte del Juzgado 22 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá D.C. 

 
2. Como quiera que la demanda cumple con los requisitos legales y el(os) 

título(s) presta(n) mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en los artículos 422, 430 y 
468 del Código General del Proceso, el Despacho DISPONE: 

 
2.1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA PARA LA 

EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL de MÍNIMA cuantía a favor de 
BANCOLOMBIA S.A. identificado con NIT 890.903.938-8 en contra de KAREN 
ESTEFANI ACOSTA PARADA identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 
1.000.121.649, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el título base de la 
acción -pagaré: 

 
a) Por 1’160,846,16 UVR equivalentes para el día 11 de enero de 2023 a 

$379.807,50, por concepto de capital vencido de 5 cuotas contenidas en el pagaré 
No. 90000142041, así: 

 

 



 

 

 
 

b) Por 4.376,8248, UVR equivalentes a $1.432.016,56, por concepto de intereses 
remuneratorios de cada cuota causada, vencida y no pagada contenidas en el 
pagaré No. 90000142041, así:  

 
 

 
 
 
 

c) Por 120.755,09184 UVR equivalentes para el día de la presentación de la 
demanda (2 de febrero de 2023) a $39.508.844,16 por concepto de capital 
acelerado contenido en el pagaré No. 0000142041. 
 

d) Por los intereses moratorios sobre las cuotas del literal a), liquidados a la tasa 
máxima legal autorizada para los créditos de vivienda, desde el día en que cada 
cuota se hizo exigible y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 
e) Por los intereses moratorios sobre el capital del literal c), liquidados a la tasa 

máxima legal autorizada para los créditos de vivienda, desde la presentación 
de la demanda (2/02/2023) y hasta que se haga efectivo el pago total de la 
obligación. 

 
2.2. A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo para la efectividad de 

la garantía real que trata el artículo 468 del Código General del Proceso. 
 

2.3. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291, 
292 y 301 ídem, en armonía con lo previsto en el artículo 8 y s.s., de la Ley 2213 de 
2022, haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 
notificación para pagar la obligación (artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para 
proponer excepciones, si así lo estima (Art. 442 ibídem). 

 
2.4. DECRETAR el embargo del bien inmueble objeto de garantía real, 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-40757073, por secretaría 
OFÍCIESE a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente (Art. 468- 
2 del C.G.P). 

 
Se advierte que de conformidad con la instrucción administrativa No. 05 del 22 

de marzo del año 2022 expedida por la Superintendencia de Notariado y Registro - 



SNR, los oficios contentivos de medidas cautelares para los bienes inmuebles deberán 
ser radicados de manera presencial en las oficinas de instrumentos públicos 
correspondientes. 

 
 3.Se reconoce personería a la sociedad, DGR GROUP S.A.S. a través de 
su representante legal, abogado ARMANDO RODRÍGUEZ LÓPEZ, como endosatario 
en procuración de la parte demandante. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
 

AJY
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

 
Referencia: Ejecutivo  
Demandante: AECSA S.A. 

Demandado: AZUCENA DEL CONSUELO SILVA FONSECA 

Radicado: 1100141890 38 2023 00094 00. 

 

Conforme a lo solicitado en memorial visto en el pdf 

“07.CorreoAportaPoderDemandado” del expediente electrónico, enviado mediante 

correo electrónico el 29 de  mayo de 2023 12:50, el despacho reconoce personería 

a JHON JAIRO MUÑOZ LONDOÑO, como apoderado judicial de la demandada, 

en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Así las cosas, procede el despacho a resolver lo que en derecho corresponda 

frente  al recurso de reposición interpuesto por el apoderado de la demandada, 

contra el proveído adiado del 23 de mayo de 2023, en virtud del cual se libró 

mandamiento    de pago. 

 
RECURSO 

 

Solicita la parte demandada que se revoque el mandamiento de pago librado el 
23 de mayo de 2023, toda vez que el documento aportado como título ejecutivo, no 
contiene una obligación clara ni expresa, como exige el artículo 422 del C.G.P.. 

 

Adujo el recurrente que la carta de instrucciones para llenar el título valor 

base de recaudo, no es clara, ni expresa, por lo que su diligenciamiento no 

corresponde a lo descrito en el pagaré allegado, el cual tiene fijada una tasa de 

interés a cobrar, contraria a la solicitada y ordenada pagar por el despacho. 

 

Por otro lado, cuestionó que el Pagaré con la carta de instrucciones, debe 

contener la realidad de la deuda, por lo  que no es clara la obligación, ya que el 

valor consignado no corresponde al de la deuda que suscribió la señora AZUCENA 

DEL CONSUELO SILVA FONSECA con el Banco, y a la demanda no se acompañó 

ninguna relación de obligaciones adeudadas qué haga entender que la suma de 

$19’856.360 fue producto de un negocio jurídico entre las partes; en ese sentido, 

no se puede establecer de dónde proviene la suma indicada en la demanda y en 

el mandamiento de pago, porque la obligación no es clara.  

 
TRÁMITE 

 
Del recurso de reposición interpuesto por la parte demandada, se corrió 

traslado a la contraparte en la forma prevista en el artículo 319 del C.G.P., término 
que transcurrió sin pronunciamiento alguno. 

 
Para decidir, se tienen en cuenta las siguientes 

 
 
 



 

 

CONSIDERACIONES  
 

Sea lo primero señalar que la reposición tiene como punto cardinal que el 

juzgador revise sus propias decisiones para ajustarlas a derecho, ya sea 

reformándolas o revocándolas, cuando las mismas estén alejadas total o 

parcialmente de la ley y la realidad del proceso (art. 318 C.G.P.) 

 

De conformidad con el artículo 430 del Código General del Proceso “Los 

requisitos formales del título ejecutivo sólo podrán discutirse mediante recurso de 

reposición contra el mandamiento ejecutivo….” 
 

A la luz del citado precepto, se tiene que en principio, la parte demandada 
actuó dentro de la oportunidad legal para atacar los “requisitos formales” del título 
ejecutivo, pues interpuso recurso de reposición contra el mandamiento de pago 
librado el 23 de mayo de 2023, cuestionando que el documento aportado como 
base de recaudo no contiene una obligación clara ni expresa, como exige el 
artículo 422 del C.G.P. 

 
Argumentó el recurrente que la carta de instrucciones para llenar el título 

valor, no es clara, ni expresa, por lo que su diligenciamiento no corresponde a lo 

descrito en el pagaré arrimado con la demanda, el cual tiene fijada una tasa de 

interés a cobrar, contraria a la solicitada y ordenada pagar por el despacho; y 

además, cuestionó que el Pagaré con la carta de instrucciones, debe contener la 

realidad de la deuda, por lo  que no es clara la obligación, ya que el valor 

consignado no corresponde al de la deuda que suscribió la señora AZUCENA DEL 

CONSUELO SILVA FONSECA con el Banco, y a la demanda no se acompañó 

ninguna relación de obligaciones adeudadas qué haga entender que la suma de 

$19’856.360 fue producto de un negocio jurídico entre las partes; en ese sentido, 

no se puede establecer de dónde proviene la suma indicada en la demanda y en 

el mandamiento de pago, porque la obligación no es clara 

 
De entrada se advierte que los argumentos del extremo pasivo, aunque 

anuncian atacar los requisitos formales de claridad y expresividad del título 
ejecutivo, en realidad arremeten contra cuestiones sustanciales que pretenden 
derrumbar el cobro de la obligación, por haberse llenado según el recurrente el 
título valor con valores que no corresponden al negocio que le dio origen y sin 
acatar lo consignado en la carta de instrucciones suscrita para su 
diligenciamiento; asuntos estos que NO pueden alegarse por vía de reposición 
como en esta oportunidad se hizo, sino que deben invocarse en la contestación 
de la demanda mediante excepciones, conforme el artículo 442 del C.G.P. 

 
Lo anterior, es suficiente para denegar el recurso impetrado; sin embargo, 

en aras de garantizar la trasparencia y en ejercicio del control de legalidad, el 
despacho revisará nuevamente el título valor que constituye el báculo de estas 
diligencias, para verificar que cumpla con los requisitos formales para ser 
considerado título ejecutivo. 

 
Acorde al artículo 422 del C.G.P., pueden demandarse ejecutivamente las 

obligaciones que cumplan los siguientes requisitos formales: 1) Que sea expresa, 
2) que sea clara, 3) que sea exigible y 4) que conste en documento que provenga 
del deudor o su causante y por ello, constituya plena prueba en su contra. 

 
En este caso, se aprecia que la obligación que se pretende cobrar por la 

empresa AECSA S.A., consta en un documento que proviene del deudor, teniendo 
en cuenta que está consignada en el título valor -Pagaré 
No.00130158009609380494-, y tanto éste como la carta de instrucciones para su 



 

 

diligenciamiento, son documentos que aparecen firmados por la demandada 
AZUCENA DEL CONSUELO SILVA FONSECA, y por lo tanto, constituyen plena 
prueba en su contra.  

 
La obligación es EXPRESA, porque aparece en el texto del referido Pagaré, 

sin que sea necesario realizar suposiciones; allí se puede leer que “Yo(nosotros) 

Azucena del Consuelo Silva Fonseca, mayor(es) de edad e identificado(s) como aparece al 

pie de mi(nuestra) firma, pagaré(mos) incondicionalmente a la orden del BANCO BILBAO 

VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. en su oficina de la ciudad de Bogotá D.C., el 

día 06 del mes de diciembre del año 2022, las siguientes suma de dinero que 

reconozco(emos) solidariamente deber: a) la suma de …($19856360) moneda legal…”1   
 
Es CLARA, porque se entiende fácilmente su sentido y no es necesario 

hacer mayor esfuerzo para concluir que la deudora se comprometió a pagar al 
Banco, en la fecha indicada, la suma de dinero por la que se llenó el documento; 
en este caso, $19’856.360 Mcte. 

 
Es EXIGIBLE porque la fecha para el pago de la obligación (06 de diciembre 

de 2022), ya se cumplió; como puede verse en el título valor. 
 
Vale la pena memorar que, cuando se trata de títulos en blanco, el artículo 

622 del C. de Cio., establece su viabilidad, siempre y cuanto se llenen esos vacíos 
para cumplir justamente con los requisitos formales del título valor; la norma en cita 
establece: 

 
“LLENO DE ESPACIOS EN BLANCO Y TÍTULOS EN BLANCO – VALIDEZ”. Si 
en el título se dejan espacios en blanco cualquier tenedor legítimo podrá llenarlos, 
conforme a las instrucciones del suscriptor que los haya dejado, antes de presentar 
el título para el ejercicio del derecho que en él se incorpora.  Una firma puesta sobre 
un papel en blanco, entregado por el firmante para convertirlo en un título-valor, 
dará al tenedor el derecho de llenarlo. Para que el título, una vez completado, pueda 
hacerse valer contra cualquiera de los que en él han intervenido antes de 
completarse, deberá ser llenado estrictamente de acuerdo con la autorización dada 
para ello.  Si un título de esta clase es negociado, después de llenado, a favor de un 
tenedor de buena fe exenta de culpa, será válido y efectivo para dicho tenedor y éste 
podrá hacerlo valer como si se hubiera llenado de acuerdo con las autorizaciones 
dadas.” 

 
En este orden de ideas, resulta evidente que el documento arrimado como 

base de recaudo en estas diligencias, sí cumple los requisitos formales para ser 
considerado título ejecutivo. 

 
Cabe recordar al demandado que, si considera que el acreedor se apartó 

de las instrucciones pactadas con el deudor para completar los espacios en 
blanco del Pagaré, debe alegarlo como excepción y probar los hechos en que 
funda su reclamación. 

  
Finalmente, en lo que respecta a los intereses ordenados pagar en el 

mandamiento ejecutivo, se observa que en el auto impugnado, se libró orden de 
apremio así: 

 
“a) Por la suma de $19’856.360,oo, por concepto de saldo de capital contenido en el 
pagaré No. 00130158009609380494.  
 
b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la 
fecha de la presentación de la demanda (17 de enero de 2023) y hasta que se haga 
efectivo el pago total de la obligación” (negrillas y subrayado para resaltar) 

                                                
1 PDF “03.TituloValor” 



 

 

Orden que resulta ajustada a lo consignado en el Pagaré, dentro del cual la 
deudora se comprometió a lo siguiente: 

 
“…A partir de la fecha de vencimiento reconoceré(mos) y pagaré(mos) intereses 
moratorios sobre la suma consignada en el literal a) a la tasa máxima legal 
permitida…”.  

 
Corolario de lo analizado, el auto objeto de censura se mantiene incólume y 

se RESUELVE: 
 
PRIMERO. NO REPONER el auto del 23 de mayo de 2023, mediante el 

cual se libró mandamiento de pago, por las razones expuestas. 
 

SEGUNDO. Por secretaría contrólese el término para contestar la 
demanda y excepcionar, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 118 inc. 4 
del C.G.P.. 
 

NOTIFIQUESE, 
 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 
JUEZ 
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